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GOBIERNO DE LA NACION

P R ES ID EN CIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 3 de marzo de 1953 por la 

que se dictan normas para resolver las 
dudas que pudiera ocasionar la aplica
ción de los preceptos -contenidos en el 
Decreto de 22 de febrero de 1952 a los 
funcionarios de las Fiscalías de Tasas.

limo. Sr.: A fin de resolver las dudas 
que pudiera ocasionar la aplicación a los 
funcionarios de l&s Fiscalías de Tasas de 
los preceptos contenidos en el Decreto 
del Ministerio de Comercio fecha 22 de 
fébrero de 1952,

Esta Presidencia dél Gobierno, en uso 
de las facultades que le confiere el ar
tículo segundo del Decreto de 24 de oo- 
tubre de 1952, ha dispuesto:

Artículo 1.° La exclusión del derecho 
a indemnización a que se refiere el pá
rrafo segundo del articulo primero del 
Decreto de 22 de febrero de 1952. se en
tenderá referida a todos los funcionarios 
púdicos, tanto del Estado como de la 
Provincia o Municipio.
-, Art. 2»° Los funcionarios públicos que

perciban con cargo a los fondos de las 
Fiscalías de Tasas cantidades en sustitu
ción o como complemento de sus sueldos 
y emolumentos por no recibir total o 
parcialmente de sus . Cuerpos de origen 
los que corresponden a los de su categoría 
o empleo, quedarán también excluidos del 
derecho a indemnización.

Art. 3.° Los funcionarios públicos en 
situación dé excedencia voluntaria, u otras 
análogas, en las que no perciban sueldo 
o remuneración alguna por razón de su 
cargo, ni por ello sean compensados eco
nómicamente por la Fiscalía Superior de 
Tasas, podrán ser indemnizados en la 
cuantía que corresponda, conforme al De
creto de 22 de febrero de 1952.

Art. 4.° Los jubilados o retirados y los 
Caballeros del Benemérito Cuerpo de Mu
tilados de Guerra por la Patria tendrán 
en todo caso derecho a la .indemnización.

Art. 5.° Para decidir sobre la proce
dencia o improcedencia del derecho a la 
indemnización se atenderá en todo caso 
a la situación en que el funcionario se 
encontrara a la promulgación del Decre
to de 24 de octúbre de 1952, y excepcio
nal mentec a la que hubiera Solicitado con 
anterioridad a tal fecha, si es que pos

teriormente hubiera sido resuelta favora
blemente su petición.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1953.

CARRERO

limo. Sr. fiscal superior de Tasas..

ORDEN de 21 de marzo de 1953 por la 
que se aclara el contenido de la Ley 
de 15 de ju lio  de 1952 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL ESTADO  núm, 199), que creó 
la Agrupación Temporal M ilita r para 
Servicios Civiles.

Excmos. Sres.: Publicada y puesta én 
vigor la Ley de 15 de julio de, 195,2, que 
creó la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles, han surgido dudas en su 
interpretación, tanto a los Organismos* y 
Empresas por ella afectados como al per
sonal en favor del cual se dictó. Para evi
tar disparidad de criterio, y con el fin de 
determinar de una manera concreta la 
extensión de sus preceptos y conseguir la 
mayor eficacia en su desarrollo y cumpli
miento,
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E sta  Presidencia del Gobierno, en uso de las a tribuciones concedidas la sexta  disposición final de la d i a d a  Ley, dispone lo siguiente:Articulo I a Cuantío un Organismo oii- cial o Empresa privada ponga a disposición de la Junta Calificadora, a que se refiere el articulo tercero de la Ley, destinos que requieran unos conocimientos o espocialización determinados v obtenidos mediante la posesión de un titulo oficial (Bachiller, Practicantes. Peritajes, etc.) no facultativo, ésto- s? cubrirán en turnó . de «destinos esp> cíales» con el personal de 1& Agrupación que, precisamente, aeren dite llenar tal requisito. (Art. 2a» de la Ley.)
Art. 2° La obligación dp reservar los destinos o empleos en los Organismos y Empresas afectados por la Ley de 15 de julio de 1952. en lo-' porcentajes que señala el artículo tercero de la citada disposición, subsistirá mientras que exista personal clasificado como aspirante a ingreso en la Agrupación, o en la situación de «expectación de destino» en la misma.Art. 3° Las Empresas de carácter privado, a que se refiere la última parte del artículo primero de la Ley de 15 de julio de 1952. podrán solicitar voluntariamente personal de orocedencia, bien proponiendo a la Junta el que ella haya elegido, ya ofreciendo la vacante para que sea cubierta con arreglo a las normas generales de destinos dentro de la Agrupación.AH. 4a A efectos de su provisión, se establece una cuarta clase de destinos o empleos, encuadrándose en este Grupo los destinos de tipo subalterno, que, por su inferior categoría o requerir una mayor juventud para su desempeño, no puedan ser adjudicados con carácter general si no es al personal a 'que se refiere el ca-tulo segundo Si bien tales destinos podrán ser solicitados, en caso de que pueda convenirle?,. por el personal de la Agrupación. (Art. 6.“ de la Ley.)Art. 5.° Quedan exceptuados de practicar la prueba de aptitud a que se refiere el artículo noveno de la Ley los Suboficiales que posean como mínimo el titulo de Bachiller, en cualquiera de sus grados. Maestro Nacional, Peritajes o los estudios que la Junta estime de carácter similar; tampoco realizarán da prueba de aptitud los Suboficiales que explícitamente renuncien a efectuarla, por aspirar únicamente a destino*, de tercera clase.Art. 6.° Dentro del Grupo Subalterno, ál que se refi'Te el párrafo cuarto del artículo 11 de la Ley, estarán comprendidos los Suboficiales que hayan obtenido en las pruebas la calificación de «suficiente» y los que explícitamente hayan renunciado a las mismas, colocándose indistintam ente unos y otros por empleo y antigüedad

. Art. 7.° Para poder, solicitar destinos el personal que dentro de la Agrupación Temporal Miliar para Servicios Civiles se encuentre en la situación de «Reemplazo Voluntario», deberá justificar haber cesado la causa por la que optó por dicha situación, permaneciendo en ésta, con los devengos que a ella correspondan, todo el tiempo que tarde en obtenerlo.• Cuando el personal que se encuentre en «Reemplazo Voluntario» proceda de un destino concedido por la Junta Calificadora, en el que haya cesado voluntariamente sin llevar los cuatro años de mínima permanencia, no podrá solicitar nuevos destinos ni cambiar de situación dentro de la Agrupación en tanto no haya transcurrido dicho mínimo plazo desde la fecha que tomó posesión de aquel destino. (Art. 13 de la Ley.)Art. 8° Pasados cuatro años, a partir d? la fecha de la publicación de la presente Orden, entrarán en vigor las si- ' guíente.* limitaciones:1.a El personal al que falte menos dé cuatro años para causar baja en la^Agru- v pación, por llegarle la edad de retiro en

el Ejército de procedencia, únicamente podrá solicitar nuevo destino dentro del Ministerio, Oiganismo o Empresa en que preste sus servicios sea en la misma localidad o en otra distinta2.’ Tampoco podrá solicitar destino polla Agrupación el personal que se encuen
tre en la situación ¿e «Reemplazo Voluntario» al que L falte nienos de crú ro  años para ser baja forzosa en la Agrupación. (Art. 13 de la Ley.)Art. 9.ü Para la adjudicación de destinos, a que se refiere' el articulo 14 de la Ley, se tendrán en cuerna las siguientes normas;

a ) Derecho preferente:1" Poseedores de la Cruz Laureada de San Fernando y Medalla Individual, por este orden2a . Cesantes en un destino otorgado por la Junta Calificadora por causas ajenas a su voluntad3.° Personal que pertenezca a oategoria superior en la Agrunación y solicite un destino de inferior clase.4° Los que tengan su domicilio legal al solicitar el destino en la misma localidad donde haya de ejercerse.b> Turno normal:Por riguroso orden según la relación confeccionada para cada categoría del Grupo Administrativo y para el Grupo Subalterno, con arreglo a la clasificación establecida por el artículo 11.c) Turno d* destinos especiales:Los destinos de este carácter, a que hace referencia el último párrafo del articulo segundo, serán adjudicados entre los aspirantes que llenen los requisitos establecidos por riguroso turno de empleo y antigüedad.d) Destinos d? adjudicación directa:Serán incluídqs en este apartado aquellos destinos ofrecidos voluntariamente por las Empresas privadas, a condición de adjudicarlo* al personal propuesto directamente por las mismas: destinos que, por tanto, no se anunciarán para ser cubiertos en los turnos normales, si bien 
p\ personal que lo desempeñe formará par-, te de la Agrupación en la situación de «colocado», a todos los efectos.Art 10. La situación de en «expectación de destino» qiu previene el artículo 17 de la Lev estará integrada por todos aquellos que no realicen de momento, ningún cometido por haber cesado por causas ajenas a su voluntad en el destino, otorgado •por la Junta, que venían desempeñando.Art. 11. El personal que perteneciendo a la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles* ascendiera dentro de la Escala de Complemento del Ejército respectivo, de acuerdo con lo que dispone el artículo 17 de la Lev en fu último párrafo, no tendrá por ello derecho a otros devengos distintos a los que disfruta.Art. 12. Al causar baja en la Agrupación el personal que la integra por cumplir las edades señaladas para el retjro, pasarán automáticamente a formar parte de los Cuerpos y plantillas correspondientes al destino o empleo que vengan ejerciendo ingresando con la categoría de entrada en los miemos y pudiendo ascender en ellos hasta alcanzar las edades de jubilación señaladas por la Legislación aplicable a cada casó. (Art 18 de la Ley.)Art 13. El personal aue cesare en el Organismo o Empresa donde preste servicio por causas de fuerza/ mayor ajena a su voluntad, después de haber sido baja en la Agrupación, podrá reintegrarse a la misma, donde adquirirá nuevamente el derecho a colocación, sin que este nuevo ingreso produzca otros efectos. (Art. 19 
de la Lev.)Art. 14. El personal de cualquiera de los tres Ejércitos, comprendido en el artículo primero de la Ley, que se encuentre al.pasar a la Agrupación en cualquiera dp las situaciones de «supernumerario», «disponible voluntario» y «disponible forzoso», percibirá los haberes correspon

dientes a esta situación (Art. 20 do la Ley.)Art. 15. El justificante de Revista, a que se refiere el párrafo quinto del articule 20 d" la Ley. s  ̂ pasará ante el interventor de Hacienda o el Alcalde, en las piazas donde no haya Autoridad militar, dentro de los plazos y con las formalidades hoy vigentes.Art. *16. La limitación que en cuanto a ingreso establece el articulo 22 de la Ley deberá entenderse que afecta tanto a los devengos obtenidos con arreglo al apartado primero del artículo 21 de la Ley, como a los señalados en el apartado segundo del mismo.
Art. 17. Al causar baja en la Agrupación se percibirá las cantidades que establece el articulo 23 d? la Ley, debiendo entenderse, en cuanto al personal comprendido en el número 1 del apartado b> de aquel articulo, que el 25 por 100 de los sueldos que se señala ha de referirse a  la categoría administrativa que ostente.Art. 18. A efectos de la indemnización de traslado que concede el artículo 26 de la Ley, se considerará como primer destine el pasar por vez primera a la situación de «Reemplazo Voluntario».Art. 19. Por los Organismos y Empresas obligados a reservar vacantes para ser cubiertas con personal de la Agrupación Temporal Militar, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos primero y segundo de la Ley, se tendrá presente que la reserva de destinos o empleos viene dada por razón 'de la función que ha de desempeñarse en aquéllos, cualquiera que sea su denominación y la remuneración que tenga asignada.Tampoco será tenido en cuenta el hecho de haber sido desempeñada upa vacante con anterioridad por personal femenino, siempre que la función no sea incompatible con el sexo del personal que ha de cubrirla •Art. 20. Los Organismo* afectados por la Ley pondrán a disposición de la Junta Calificadora de Destinos Civiles las vacantes que tienen obligación de- reservar, a medida que éstas vayan p:aduciéndose y sin esperar a reunir un numero determinado de ellas, en el plazo de quines días, que establece el artículo cuarto de La Ley.
Art. 21. Una vez hecha la reserva Lgal de plazas en favor de esta Agrupación 'podrán los Organismos afectados por la Ley anunciar las vacantes de libre.provisión, de acuerdo con las norma* vigentes, si bien tendrán presente qiu en todas las convocatorias que anuncien deberán hacer constar que s? han reservado ya en favor de la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles los porcentajes que establece la Ley de 15 de julio de 1952, adoptando para ello el siguiente formatoen el anuncio: «Vacantes en ....... plazasde  tsp reservan ........... a efectos dela Ley de 15 de julio de 1952, y las restantes se convocan a ........... (concurso,oposición, etc., según proceda)».Art. 22. Los Organismos y Empresas afetados por la Ley podrán poner a disposición de la Juqta Calificadora para Destinos Civiles, además de la- vacantes que estén obligados a reservar, todas aquellas que voluntariamente deseen ofrecer y no estén afectadas por la Ley. para ser cubiertas por personal de la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles adjudicándose ésta* en la misma forma que se .establece en el artículo tercero de esta Orden para las Empresas dé carácter privado.Art. 23. La limitación que en cuanto a devengos establece el articulo 22 de la Ley, se entiende que únicamente pit?de afectar a la gratificación reglamentaria establecida en el artículo 20 de la misma, y. en consecuencia, cuando el descuento que de ésta ha de hacerse exceda de su importe, no por ello afectará a lo  ̂ demás devengos de carácter militar señalados
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en dicho artículo, los que se percibirán en 
su totalidad, cobrando, además, los emolu
mentos que establece el articulo 21 de la 
Lev en la cuantía en que sobrepasen el 
importe de la gratificación reglamentaria.

Art. 24 El personal que tintes de in
gresar en la Agrupación haya de retirarse 
por llegarle la edad, no tendrá derecho 
alguno a obtener destino^, aun cuando 
ha va «udo declarado va aspirante a in
greso en dicha Agrupación.

Art. 25 La reserva del 15 por 100 de 
los destinos do carácter subalterno, esta
blecida en el articulo 30 d> la Ley en 
•favor de los Cabos primeros, se llevará 
a efectos anunciándolos como de cuarta 
categoría, de acuerdo con lo dispuesto en 
íl  articulo cuarto de esta Orden.

,-Art. 26 Sera requisito indispensable 
para poder optar a algunos de los desti
nos señalados en el artículo anoorior, ade
más de los que exige el artículo 31 de la 
Lev, ostentar el empleo de Cabo primero 
reenganchado de cualquiera, de los tres 
Ejércitos y encontrarse en filas en la fe
cha de publicarse la Ley.

Art. 27 En los casos de adjudicación 
de destinos a Cabos primeros medíante 
oposición, a que se refiere el párrafo se
gundo del articulo 32 de la Lev, tomarán 
liarte en los ejercicios exigidos con carác
ter general para todos los aspirantes, y 
su resultado determinará lo* que hayan 
de cubrir las plazas reservadas paro ser 
adjudicadas por la Junta Calificadora.

Art 28. Aun cuándo no son de apli
cación a los Cabos primeros las disposi
ciones comprendidas en el capitulo pri
mero de la Ley. en el caso de que cau
sara baja en e f destino por causas ajenas 
a su voluntad antes de alcanzar la edad 
reglamentaria, para su licénciamiento fo r
zoso en el Ejército de procedencia, podrá 
solicitar de nuevo destino de ¿a Junta Ca* 
lificadora.

Art *29. Contra las resoluciones de la 
Junta Calificadora podrá interponerse en 
el plazo de quince días, contados a par
tir de la fecha de la notificación del 

•acuerdo, el recurso de alzada que auto
riza el artículo 39 de la Ley de .15 de 
julio de 1952, ante la Presidépcia del 
Gobierno. . •

Él recurso deberá presentarse dentro del 
plazo citado en la Junta Calificadora, la 
que, una vez informado/ lo elevará a la 
Presidencia del Gobierno para su reso
lución.

A ertos efectos, las resoluciones que la 
Junta Calificadora dicte se comunicarán 
a los interesados, a través de la Autoridad 
m ilitar correspondiente y, en su defecto, 
de' los Alcaldes, debiendo remitir a la 
Junta la diligencia de notificación la Auto
ridad qu? la realice, haciendo constar en 
ella la fecha de la misma.

Art. 30. Cuantas dudas surjan' a los 
Organismos afectados “por la Ley, tanto 
en su cumplimiento como, en el de la pre
sente Orden y demás disposiciones corm 
olementarias que hasta la fecha se han 
dictado.,deberán consultarlas directamen
te al Presidente de la Junta Calificadora, 
y, en su caso, de no estar de acuerdo se 
dirigirán a »?sta Presidencia a través del 
Ministerio de quien dependan.

Dios guarde a VV, e E. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1953.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros.

ORDEN de 21 de marzo de 1953 por la 
que se publica una relación de personal 
de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire 
al cuál se l e  concede el ingreso en la 
Agrupación Temporal M ilita r para Ser
vicios Civ iles, con la situación de « Reem
plazo Voluntario».

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de Julio de

1952 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO
número 199).

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
putólo se conceda el ingreso en 1-a Agru
pación Temporal M ilitar para Servicios 
Civiles, con la situación ae «Reemplazo 
Voluntario» que señala el apartado c» 
del artículo 17 de la citada Ley, al per
sonal de ios Ejercites de Tierra, Mar y 
Aire que figura en la relación que a con
tinuación se inserta, fijando su residen
cia en las localidades que para cada uno 
se indica y causando baja en la respec
tiva escala profesional y  alta en lar de 
complemento q p  su  Arma o Cuerpo 
cuando así lo dispongo el Ministerio del 
Ejército correspondiente.

Para la reclamación y percibo de ha
beres militares se tendrá en cuenta por 
los Cuerpos de procedencia y Pagaduría 
de Haberes, además de la mencionada 
Ley la Orden ae esta Presidencia de 25 
de septiembre de 1952 (BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO número 275). y la 
ccl Ministerio del Ejército de 4 de no
viembre del mismo año («D iario Oficial» 
número 251). y para la Revista de Co
misario. la de 15 de diciembre del indi
cado año <BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO número 354;.

Este personal que ahora ingresa en la 
Agrupación, con la situación de «Reem 
plazo Voluntario», podrá, si asi lo desea, 
temar parte en las próximas pruebas de 
aptitud que se convoquen, siempre que 
voluntariamente lo solicite por escrito 
dirigido al Excmo. Sr. General Presiden
te de la Junta Calificadora de Aspiran
tes a Destinos Civiles 'Prim , 10, Madrid), 
para en su día tener derecho a.destino 
de primera y segunda clase (Grup0 Ad
ministrativo), debieno el Cuerpo de pro
cedencia facilitarle una certificación de 
los haberes que ahora percibe, para que 
en el futuro le sirva, si llega el caso, de 
pedir destino.

Los que pasan a formar parte en la 
Agrupación Temporal M ilitar para Servi
cios Civiles con la situación de «Reem 
plazo Voluntario», podrán residir en el ex
tranjero. si a ello no se oponen las dis
posiciones legales de carácter general 
que regulan la permanencia de súbditos 
españoles fuera de España, quedando so
metidos a lo dispuesto en la Real Orden 
Circular de 10 de junio de 1920 («Colec
ción Legislativa» número 299), por la que 
se permite a los pertenecientes a la es
cala de Complemento Viajar libremente 
por el extranjero, previo conocimiento y 
subsiguiente autorización.

En cuanto a la manera de ’ acreditar su 
existencia y residencia legal para la de
bida justificación de sus haberes, proce
de que este personal pase la correspon
diente revista ante el Agente Consular 
respetivo, y si no lo hubiera en la po
blación donde fije su residencia, remi
tiendo al Jefe de la Pagaduría, que a pe
tición propia se le señale por esta Presí-' 
dencia (Junta Calificadora de Aspiran
tes a Destinos Civiles), el oportuno jus
tificante con la sola firma del interesa
do, en analogía con lo fijado en el artí
culo cuarto de la Real Orden Circular 
citada para la Revista anual, establecida 
en la de 27 de diciembre de 1919 («Colec
ción Legislativa» número 489) y en él 
articulo 13 del Reglamento para la Re
vista de Comisario, de 7 de diciembre 
de 1892 («Colección Legislativa» núme
ro 394;, en relación con el articulo 34 de 
la Orden Circular de 23 de julio de 1900 
««Colección Legislativa» número 156), 
para los que desempeñen comisiones en 

'e l extranjero.
En lo que se refiére al percibo de 'los 

haberes que se asignen al personal en 
cuestión, éste deberá designar persona 
que le represente y haga efectivos aque

líos haberes eh la Pagaduría M ilitar cch
respondiente.

Por lo que se refiere a-1 derecho ae in
demnización por traslado de residencia 
del citado personal que la fije en el ex
tranjero, sólo corresponde hasta el pun
to de la frontera en que salga del terri
torio nacional, y concretamente en el 
caso de Tánger hasta Algeciras, si el per
sonal procede de la Península, Baleares 
o Canarias, o hasta el puesto fronterizo 
de El Borch si procede de Marruecos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 21 de marzo de 1953.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de los Ejércitos
d-e Tierra, Mar y Aire.

RELACION QUE SE C IT A  

EJERCITO DE T IE R R A  

Capitán

D. Manuel Serrat Ceballos.—Dispon^ 
ble forzoso en la IV  Región Militar,

Tenientes

D. Luis Vilela Castelo.—Del Regimien
to Mallorca núm. 13, en Escairón (Lugo),

D. Gustavo Rolán Sampedro.—Del Re
gimiento M.urcia ntunero 42, en La Co*̂  
ruña

D. Saturnino Sanz Simón.—Del Regi
miento Cazadores de Montaña número % 
en Burgos. ' . ,.

D. César Gómez Olea.—Del Regimiento 
Cazadores de Montaña número 12, en 
Castrojeriz (Burgos).

D. Fidel Rincón Jaraíz.— Del Grupo 
F. R. Tetuán núm. 1, Almoharín (Cá
ceres;. „

D. Cecilio Atienza Sánchez.—-Del Gru
po F. R. Carache número 4, en Aimufié- 
car (Granada).

D. Francisco Ruiz Iborra.—Del Grupo 
F. R. del R if número 8, en Villa Nador 
(M elilla ).

Brigadas

D. Blas Rodríguez .de Diego.—Del R e
gimiento Milán número 3, y en comisión, 
en la Dirección General de R. y Perso
nal Ministerio del Ejército, en Madrid.

JD. Emilio Requena Sánchez.—Del Re
gimiento Córdoba número 10, en Alcudia 
de Guadix (Granada).

Don Eladio Casas Corral.—Del Regi
miento Mallorca número 13, en Yecla 
(Murcia).

D. Francisco Ortega Bellido.—Del Re
gimiento Aragón número 17, en Málaga.

D. Alfonso Rodríguez Mateos.—Del Re
gimiento Aragón húmero 17, en Vélezr 
Málaga (M álaga).

D. Domingo Marcos Marcos.— Del Re-* 
gnmento Guadalajara número 20, en So

bradillo  (Salamanca).
D. Leoncio Gutiérrez Blanco.— Del R e

gimiento Valencia núm. 23, en Madrid.
D. Sebastián Becerra Bollas.—Del Re

gimiento Ñapóles númeho 24, en Pechina 
(Alm ería).

Don José Díaz Maldonado.—Del Regi
miento Ñapóles número 24, en Melilla
(Málaga).

D. José Gonzálvez Ayala.—Del Regi
miento Ñapóles múmero 24, en Santa Fé 
de Mondújar (Alm ería).

D. José Lozáno Fernández.—Del Regí*- 
miento Nápoles húm. 24, en VIátor (A l
mería).

D. Lino García Cariñena*—Del Regi
miento Jaén número 25, en Zaragoza.

Don Mariano Villanueva Pérez.—Del 
Regimiento Argel número 27, en Jaxaia 
de la Vera (Cáceres^
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D. Julián Rebollo Carmona (Prov.)~ 
Del Regimiento Argel número 27, en Ca
sar de Cáceres (Cáceres).

D. Manuel • de Guinao Arrabal.—Del 
Regimiento Granada núm. 34, en Sevilla.

D. José Canelas Vihuela.—Del Regi
miento Burgos número 36, en Peñausen- 
de (Zamora i.

D. Germán Herrero Alonso.—Del Re
gimiento Burgos número 36, en Río del 
Tronco-Ferrol (La Coruña).

D. Aniceto Gómez Alonso.—Del Regi
miento Burgos número 36 en Astorga 
(León).

D. Mariano Martínez Pérez.—Del Re
gimiento Burgos número 36, en Turcia 
(León).

D. José Campiña Pérez.—Del Regimien
to Ordenes Militares número 37, en Pla^ 
sencia (Cáceres).

D. Trinidad Cortés Casas.—Del Regi
miento Sevilla número 40, en MeliUa (Ma
laga).

D. Miguel Díaz Joven.—Del Regimiento 
Garellano número 45, en Pamplona (Na- 
varrá).

D. Francisco Pico Aguilo.—Del Regi
miento Palma número 47, en Palma ce 
Mallorca.

D. Luis López-Argüeta López.—Del Re
gimiento Tenerife número 49, en Güirnar 
(Tenerife).

D. Paulino Ojeda Villanueva.—Del Re
gimiento Africa número 53, en San Ro
que (Cádiz).

D. Luís Alcocer Risco.—Del Regimiento 
Ceuta número 54, en Siruela (Badajoz).

D. Julio Antón Domingo.—Del Regi
miento Ceuta número 54, en Quintanar 
cíe la Sierra (Burgos).

D. Salvador Duran Lozano.—Del Regi
miento Ntra. Sra. de la Cabeza núme
ro 58 en Sanlúcar de Barrameda (Cácúz) 

D. José Gómez Cañizares.—Del Regi
miento Ntra. Sra. de la Cabeza núm. 58, 
en Zalamea la Real (Huelva).

D. Felipe Castaños Maclas.—Del Regi
miento Oviedo, número 63 en Túv (Pon
tevedra). ‘ \

D. Juan Diez Becerra.—Del Regimien
to OViedo número 63, en Solana de los 
Barrios (Badajoz).

D. Angel Baquero Navarro.—Del Bata
llón C. C. C. número 1, en Tánger (Ma
rruecos).

D. Miguel Frau Antich.—Del Batallón 
Llerena < número XXV, en Palma de Ma
llorca (Baleares).

D. Santos Gómez Alvares.—Del Regi
miento Cazadores de Montaña número 1, 
en La Córuña.

D. José Torres Cabra.—Del Regimiento 
Cazadores de Montaña número 2, en 
Nerja (Málaga).

D. Fidel Bautista Hernández.—Del Re
gimiento Cazadores de Montaña núme
ro 7, en Poza de la Sal (Burgos).

p . David Santiago Vivar.—Del Regi
miento Cazadores de Montaña número 8, 
en írún  (Guipúzcoa).

D. Candelario'Barrena Rodríguez.—Del 
Grupo Regulares Tetuán número 1 en 
M’adrid.

D. Ramón Báez Martínez.—Del Grupo 
Regulares Melilla número 2, en MelUla 
(Marruecos).

D. Gonzalo Muñoz Ramos (Com.0) — 
Del Grupo Regulares Larache número 4, 
en Huelva.

D. Eustaquio Buendía Moya.—Del Gru
po Regulares Alhucemas número 5, en 
Cuenca.

D. Francisco Hiraldo Cantalejo (Com
plemento Del Grupo Regulares Llano 
Amarillo número 7, en Málaga.
. • D. José Gómez Nueda.—Del Grupo Au
tomóviles del 1. C. É., en Madrid.

D. Antonio Fernández Aragón.—Dé la 
Compañía Automóviles IX R, M., en Gra- 
hada.

D. Miguel de Andrés Herrero,—De la

| Zona R. y M. número 6, en Coín (Má
laga).

D. Isidro Busto Sáez.—De la Zona de 
R. y M. n úmero 23, en Logroño.

D. Carmelo Jiménez Reyes.—De la Zo
na de R. y M. número 23, en Pcnferra
da (León).

D. Miguel Salort Verger.—De la Caja 
Recluta número 5, en Talavera de la 
Reina (Toledo).

D. José Milián González.—De la Caja 
de Recluta número 39, en Alocáu ael 
Rey (Castellón de la Plana).

D. Daniel Vicente Velázquez.—De la 
Caja de Recluta número 40, en Laborde- 
'ta (Lérida).

D. Aurelio Castelreanas Guiral.—Del 
Castillo Militar de San Julián, en Zara
goza.

D. Juan Muñoz Moreno.—De disponi
ble forzoso en la I. R. M., en Carrasca- 
lejo de la Jara (Cáceres).

D. Eutiquio Minguito Esteban.—De dis
ponible forzoso en la VI Región Militar, 
en Alcov (Alicante).

D. Félix Lérida Moreno.—De disponi
ble forzoso en la VII Región Militar, en 
Valladolid.

D. Luis Cuesta Pernández.—*De dispo
nible forzoso en la IX Región Militar, en 
Albolo (Granada).

D. Andrés Linares Gulllén.—De dispo
nible forzoso en la IX Región Militar, 
en Granada.

D. Antonio Sánchez Artero.—De dispo
nible forzoso en la IX Región Militar, en 
Almería.

D. Francisco Frechín Murillo.—De dis
ponible forzoso en Canarias, en Tacoron- 
te (Canarias).

D. Aquilino Gómez Andrés.—De dispo
nible forzoso en Canarias, en La Oro- 
tava (Tenerife).

Brigadas Maestros de Banda

D. Cirilo Cañas González.—Del Regi
miento Cazadores de Montaña número 2, 
en Valladolid.

D. Diego Mérida Rueda.—Del Regi
miento Cazadores de Montaña, número 9, 
en Málaga. % .

D. Luis Tejero Iglesias.—De la  Acade
m ia General Militar, en Salamanca.

Sargentos

D. Atila.no González Cardenal.—Del 
Regimiento San Marcial número 7, en 
Burgos.

D. Francisco Rodríguez Jáñez. — Del 
Regimiento Zamora número 8, en Pon- 
ferrada (León).

D. Emilio Poyato Poyato.—Del Regi
miento Soria, número 9, en Zuneros 
(Córdoba).

D. Rafael Raya Peinado.—Del Regi
miento Córdoba número 10, en Granada.

D, Mariano León Morente.—Del Regi
miento San Fernando número 11, en El
che (Alicante).

D. Evaristo Veiras Ramos.—Del Regi
miento Zaragoza número 12, en M arzos 
Oroso (La Coruña).

D. José Aparicio Gómez*—Del Regi
miento Mallorca número 13, en Calata- 
yud (Zaragoza).

D. Florencio Téllez López.—Del Regi
miento M’allorca número 13, en Orense.

D. Juan Serrano Lo2ano.---Del Regi
miento Castilla, número 16, en Higuera 
la Real (Badajoz).

D. Javier Cáldelas Alvarez.—Del Regi
miento Aragón número 17, en Celanova 
(Orense).

D. Francisco Colmenéro Gallardo.—Del 
Regimiento España número 18, en G ra
nada.

D. José Molina Valero.—Del Regimien
to España número 18, en San Antonio 
.ilbizá)*

D. Francisco Fernández Rubio.—Del
Regimiento Pavía númerq 19. en La Lí
nea de la Concepción (.Cádiz).

D. Eutiquio Prieto G arcía—Del RrgH 
miento Guadalajara núm. 20. en Maandr,

D. Ricardo Jiménez Aguilar.—Del' Re
gimiento Vizcava núm. 21, en Madrid.

D. José Jiménez Jiménez.—Del Regi
miento. Alava número 22, en Cártam a 
(Málaga). , ^  .

D. Rosendo Castro Alvarez.—Del Reyl- 
miento Ñapóles número 24, en ^Almena.

D. Maximino Fernández Muñoz.—Del 
Regimiento Nápoles núm. 24, en Almería.

D. Eduardo Romero Girón.—Del Regi
miento Nápoles, número 24, en Alhendín 
(Granada). •

D. Manuel Santisteban Pérez.—Del Re
gimiento Nápoles, número 24, en Gádor 
(Almería). ^  _

D. Cipriano Suárez OHvencía.—Del Re
gimiento Nápoles número 24, en Campo 
de Dalias (Almería). . t

D. Luis Acosta Simón.—Del Regimien
to Jaén número 25. en Barcelona.

D. Eduardo Ballesteros Guindo. — Del 
Regimiento Jaén número 25, en Barce
lona* ^  ^  .D. Rufino Vega Junquera.—Del Regi
miento Jaén número 25, en Barcelona.

D. Juan Bote Belenes.—Del Regimiento 
Jaén número 25, en Barcelona.

D. Gabriel Heras García. — Del Regi
miento Jaén número 25, en Barcelona.

* D. Régulo Fernández Fernández.—Del 
Regimiento Jaén número 25, en Barce
lona.

D. Emiliano Jiménez Eza.—Del Regi
miento Jaén número 25. en Barcelona.

D. Franciséo Jiménez Vega.—Del Regi
miento Jaén número 25. en Barcelona. ^

D. Juan Marín Molinero. — Del Regi
miento Jaén número 25. en Barcelona.

D. Joaquín Morales Blasco.—Del Regi
miento Jaén número 25, en Villafeliche
(Zaragoza).

D. Emilio Ortiz Cerrillo.- — Del Regi
miento Jaén número 25, en Barcelona. _

D. Juan Salguero Montsenv.—Del Regí* 
miento Jaén número 25, en Tarrasa (Bar
celona).

D. Antonio Sarrión Iriarte.—Del Regi
miento Jaén número 25. en Barcelona.

D. Manuel Garrido Tovar.—Del Regi
miento Badajoz número 26, en Olot (Ge
rona).

D. Nazario ’Rodríguez Vázquez. — Del 
Regimiento Isabel la Católica numero 29, * 
en Casteio-Culleredo (La Coruña).

D. Julio Vázquez Galar. — Del Regi
miento Flandes número 30, en Ilarduya 
(Alava).

D. Leocadio Porras Blanco.—Del Regi
miento Flandes número 30. eñ Zaragoza.

D. Luis Cercós Badía.—Del Regimiento 
Alcántara número 33, en La Bisbal (Ge
rona).

D. Jesús Rodríguez Alvarez.—Del Regi
miento Alcántara núrhero 33, en La Co
ruña.

D. Enrique Rubio Daza. — Del Regi
miento Alcántara número 33, en Villa- 
nueva y Geltrú (Barcelona).

D. Manuel Caro Baeza. — Del Regi
miento Granada número 34, .en Badajoz.

D. Francisco Martos Morillo.—Del Re
gimiento Granada • número 34, en Aldea 
Moret (Cáceres).

D. Aniceto Plaza Alvarez. — Del Regi
miento Granada número 34, en Almen- 
dralejo (Badajoz).

D. Fortunato Morán Arlas.—Del Regi
miento' Toledo número 35, en Hoyos de 
Pinares (Avila).

D. Victorino Ordás Llamazares. — Del 
Regimiento Burgos número 36, en Palacio 
del Torio (León).

D. Vitalino Prieto de Lario —Del Regi* 
miento Burgos número 38, en Villalaba- 
riego (León).

D. Benigno Martín Merino.—Del Regi
miento Ordeñes Militares número 37, en 
Los Santos ¿Salamanca).
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D. Antonio Dorado Martín.—Del Regi
miento de Cádiz número 41, en Torrox 
\Malaga)

D Rafael García Bellido.—Del Regi
miento Cádiz número 41, en Monteher- 
moso (Cáceres).

D. Justo Mata Vela.—Del Regimiento 
Cádiz numero 41, en Puerto de Santa Ma
na (Cádiz).

D. Enrique Granja Barca la.—Del Re
gimiento Mérida número 44, en El Bar
quero (La Coruña).

D Doroteo Hernández Mendoza—Del 
Regimiento Garellano número 45, en B il
bao (Vizcaya).

D Emilio Perreras Costilla.—Del Regi
miento Argel número 27, en Villarrín de 
Campos (Zamora).

D. Melchor García Esteban.—Del Regi
miento Teruel número 48, en Ledesma 
(Salamanca).

D. Lorenzo Díaz Lorenzo. — Del Regi
miento Tenerife número 49, en La Orola- 
va (Santa Cruz ¿e Tenerife).

D Bernardo Puentes García.—Del Re
gimiento Tenerife número 49, en Valver- 
tíe dei Hierro (Tenerife).

D Jerónimo Gil Doña.—Del Regimien
to Melilla número 52, en Igualeja (Má
laga). '

D. Diego Moya Gil.—Del Regimiento 
Melilla número 52, en Morón de la Fron
tera (Sevilla).

D. Manuel Jiménez Mantas.—Del Regi
miento Africa número 53, en Priego (Cor- 
doca).

D. José López Lanzas.—Del Regimien
to Ceuta número 54, en Alameda (Má
laga).

D. Angel Molina López.—Del Regimien
to Ceuta número 54, en' San Fernando 
(Cádiz»..

D Aniceto Martínez de Iturrate Ló
pez de Arróyale.—Del Regimiento Ebro 
número 56, en Otaza (Alava).

D. Agustín. Ramos Blanco.—Del Regi
miento Ebro. número 56, en Figueras (Ge
rona;.

D. Sebastián Herrero Domínguez.—Del 
Regimiento Ultonia número 59, Bar
celona.

D. Justo García Doniga.—Del Regimien
to C. C. Alcázar Toledo número 61, en 
Cabezuela del Valle (Cáceres).

D. Gerardo González Gándara. — Del 
Regimiento Oviedo, número 63, en Túy- 
Paramós (Pontevedra).

D. Rufino López Martínez de Lizardúy. 
Del Regimiento O viedo' número 63, en 
Pamplona.
_ D. Francisco Ramos Arévalo.—Del Re
gimiento Oviedo número 63, en Tetuán 
(Marruecos).

D. Cirilo Vidaurre Salvatierra.—Del Ba
tallón C. C. C. número 2, en Murillo de 
Yerri (Navarra).

D. Pedro Barceló Carrascosa.—Del Ba
tallón Llerena número XXV, en Palma 
de Mallorca.
. D Benigno Alvarez Geromini.—-Del Ba

tallón C. C. C. número XXVI, en Gua
darrama (Madrid).

D. Pedro Bonnin Picó.—Del Batallón 
La Cruzada número XXVII, en Artá (Ba
leares).

D. Eusebio. Fuillesrat Carrasco.—Del Ba
tallón La Palma número X XIX , en Los 
Llanos, La Palma (Tenerife).

D. Alejandro Vilariño Pardo.—Del Ba
tallón Lanzarote número X XX I, en Bé- 
jar (galamanca).

D. Gustavo de* Castillo y Cabezas.— 
Del Batallón Lanzarote número XXXI, 
en. I as Palmas de Gran Canaria (Ca
narias).

D. Ricardo Blázquez Pérez.—Del Regi
miento Cazadores Montaña número 1, en 
Bonilla de la Sierra (Avila).

D. Emiliano González Brogeras.—Del 
Regimiento Cazadores Montaña número 1. 
en Santa María de los Llanos (Cuenca).

D. Bautista Pérez Fernández.—Del Re
gimiento Cazadores Montaña número 1, 
en Nava del Rey (Valladolid).

D. Miguel Fernández Muguruza. — Del 
Regimiento Cazadores Montaña numero 2, 
en Barcelona.

D Antonio Márquez Casas.—Del Regi
miento Cazadores Montaña número 2, en 
San Fernando (Cádiz).

D. Pablo Murgiuondo Echevarría.—Del 
Regimiento Cazadores Montaña núme

ro 3, en Amia (Marruecos).
Don C’audio Maieas Herreros.—Del Re

gimiento Creadores Montaña número 5, 
en San Blas (Teruel).

D. Felipe Martínez Albaro,—Del Regi
miento Cazadores Montaña número 5, en  
Zaragoza.

D. Fernando Ochoa García.—Del Regi
miento Cazadores Montaña número 6, en 
Estpila (Navarra).

D Mariano Sánchez Abril.—Del Regi
miento Cazadores Montaña número 6. en 
Santibáñez de Balcorba (Valladolid).

D. Teodoro Fox Villanueva.—Del Regi
miento Cazadores Montaña número 7, en 
Valladolid.

D. Pedro Soto Colomo.—Del Regimien
to Cazadores Montaña número 7, en Es
te lia (Navarra).

D. Jacinto Hernández S o la—Del Regi
miento Cazadores Montaña número 8, en 
Rentería (Guipúzcoa).

D. Casimiro Vega Colino. — Del Regi
miento Cazadores Montaña número 9, en 
L|itos (Zamora).

D. Antonio Manuel Fernández.—Del Re
gimiento Cazadores Montaña número 9, 
en Torrelavega (Santander;.

D. José Gallarza Ororbia.—Del Regi
miento Cazadores Montaña número 10. 
en Pamplona (Navarra).

D. Felipe Garóía Patiño.—Del Regimien
to Cazadores Montaña número 10, en Ciu
dad Rodrigo (Salamanca).

D. Florentino Gil Manso.— Del Regi
miento Cazadores Montaña número 10, 
en Miguel Ibáñez (Segovia).

D. Antonio Serrano Gel&do.—Del Re
gimiento Cazadores Montaña número 10, 
en Santander. »■

D. José Gómez Alvarez.—Del Regimien. 
to Cazadores Montaña número 11, en Na- 
via de Suama-Rao (Lugo).

D. Francisco Llórente Martínez. — Del 
Regimiento Cazadores Montaña núme
ro 11, en León.

D. José del Arco Lorenzo.—Del Regi
miento Cazadores Montaña número 12, en 
Ciudad Rodrigo (Salamanca).

D. Ramón Casado dei Pozo.—Del Regi
miento Cazadores. Montaña número 12, 
en Bella Vista (Sevilla).

D. Francisco Rico Sánchez.—Del Regi
miento Cazadores Montaña número 12, 
en Hermisende (Zamora).

D. Félix Valdespino Gusano.—Del Gru
po Regulares Melilla número 2, en-Fuen- 
saldaña (Valladolid).

D. Joaquín Rojas Llamas.—Del Grupo 
Regulares Ceuta número 3, en Almadén 
(Ciudad Real).

D. Simeón Martin García.—De] Grupo 
Regulares Laraehe número 4, en El Pi- 
ñero (Zamora).

D. José Reyes Chavero.—Del Grupo Re
gulares Alhucemas número 5, en Monas
terio (Badajoz).

D José Tirados Hidalgo.—Del Grupo 
Regulares Llano Amarillo, número 7, eñ 
Cimanes de la Vega (León).

D. Juan Alvarez Pozo.—Del Grupo Re
gulares del R if número 3, en. Sariñena 
(Huesca).

D. Eladio Sánchez Fraile.—Del Grupo 
Regulares del R if número 8, en Santa 
Marta de Ortigueira (La Coruña).

D León González Gómez.—De la Es
cuela Central d® Educación Física, en T o
ledo.

D. José Olmedo M artín—De la Capi
tanía General de la 2.a Reglón Militar, 
en Estepa (Sevilla).

D Jacinto Mellado Manzano.—De la 
Secretaría del Juzgado Eventual de Sa

lamanca, en Tardáguila (Salamanca).
D. Moisés Plaza Abuja.—De Prisiones

Militares de Madrid, en Arganda (Ma
drid;.

D. José Rodríguez García.—De la Uni
dad de Destinos de la Circunscripción de 
Laraehe, en León.

D. Eduardo Fernández Silva.—Del Re
gimiento Automóviles de la Reserva Ge
neral, en Balboa (León).

D. Francisco Aguilera Guerrero.—Del 
Grupo Automóviles del 4.° C. £.,, en Se
villa.

D. Pedro Lavín Granda.—Del Grupo 
Automóviles del 7.(> C. E., en El Pinar 
de Antequera (Valladolid).

D. Antonio Alonso Viichez.— De la Com
pañía Automóviles 9.“ Región Militar, en 
Granada.,

D. Raía el Martín G arcía—Del Grupo 
Automóviles de Canarias, en La Laguna 
(Tenerife».

D. Angel Montañés González.—De la 
Escuela de Automovilismo dei Ejército, 
en Madrid.

D. Jesús Martínez Sánchez.—De dispo
nible íorzo en la 1.a Región Militar, en 
Madrid.

D. Andrés Tobajas Hernández.—De dis
ponible y agregado a la Zona de R. y M. 
número 28, en Teruel.

D. Esteban Barbarena O lague—De dis
ponible forzoso en la 6* R. M., en Alcoz 
(Navarra;.

D. Fernando Cacho Prieto.—De dispo
nible forzoso en la 7.a R. M., en Valla* 
dolid.

D Emilio Ferreiro Buitrón.—De dispo
nible forzoso en la 7A R. M., en Toreno 
del Sil (León).

D. Baltasar García Blanco.—De dis
ponible forzoso en la 7.a R. M., en Torce 
de Taverga (Asturias).

D. Jesús A. García Cotarelo.—De dis
ponible forzoso en la 7.a R. M.„ en Ta- 
ramundi (Asturias).

D. Manuel Lobo Prada.—De disponible 
forzoso en la 7.a R. M., en Zamora.

D. Gerardo’ Acuña Ruzo—De disponi
ble forzoso 8.a R. M., en Vilaboa (Pon
tevedra).

D. Jerónimo Calafell Terrasa.—De dis
ponible forzoso en la 8.a R. M., en Pon
tevedra.

D. José Pardo Machuca.—De disponible 
forzoso en la 9,a R. M., en Casabermeja
(Málaga).

D. José Rodríguez Márquez.—De dispo
nible forzoso en la 9.a R. M„ en Barce
lona.
, D. Juan Bordón Falero.—De disponi

ble forzoso-en Canarias, en Candelaria 
(Tenerife).

D. José Corpas Villaverde.—De dispo
nible forzoso en Canarias, en Santa Cruz 
de Tenerife.

D. Juan Torres Coronado.—De disponi
ble forzoso en Canarias, en Santa Ursula 
(Tenerife). ‘

D. Eladio García Guillot.—De disponi
ble voluntario en la 1.a R. M., en Madrid.

D. Manuel García González—Del Re
gimiento Automóviles de la Reserva Ge
neral, en Avila.

Sargentos Provisionales

D. Marcelino Barraca Izquierdo.—Del 
Regimiento Córdoba número 10, en Los 
Ogijares (Granada).

D. José Alarcón segura.—Del Regimien
to Jaén número 25, en Barcelona.

D. Benito Bermejo Llórente.—Del Re
gimiento Jaén número 25, en Barcelona.

D. Amadeo Mainar Martín.—Del Regi
miento Jaén número 25, en Barcelona.

D. Manuel López Gayoso.—Del Regi
miento Garellano número 45. en Lugo.

D. Pedro Sebastián Hernando.—Del Re
gimiento Belchite número 57, en Olves 
(Zaragoza).
* D. Fermín Torres Ruíz.—Del Regimien
to Oviedo número 63, en Villanueva del 
Arbol (León).
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D. Justo  Sacristán  García.-—Del Regi
m iento Cazadores M ontaña núm ero 2, en 
Mollet (Barcelona).

LA LEGION

Brigadas

D José G uerra Jim énez.—Del Tercio 
G ran C apitán I, en Talayera de la Reina 
(Toledo). .

D. Francisco Tagueña Bielsa.—Del T er
cio Duque de Alba II, en Barcelona.

D. José Valentín Casado Blanco.—Del 
Tercio Don Ju an  de Austria III, en M a
drid.

D. Ladislao Valle y Rossi.—De en co
misión en la Dirección G eneral de M u
tilados, en M adrid.

Sargentos ^

• D. Juan  Celeiro C arro .— Del Tercio 
G ran  C apitán I, en Valdeorras (Orense).

D. Ramón G arcía Gómez.—Del Tercio 
G ran  C apitán  I, en Santander.

D. Ram iro Mario Pérez Fernández.— 
Del Tercio G ran  C apitán  I, en Beariz 
(Orense).

D. Antonio Rosende Calvo.—Del Tercio 
G ran C apitán I, en La Coruña.

D. José Suris Santos.—Del Tercio G ran  
C apitán  I, en Vigo (Pontevedra).

D. M anuel Alvarez Menéndez.—Del T er
cio Duque de Alba II, en M ollina (Má
laga).

D Alfredo Arqués Alvarez.—Del Tercio 
Duque' de Alba II, en  T etuán  (M arrue
cos).

D. Rudesíndo Campillo M iñana.—Del 
, Tercio Duque ¿e Alba II, en M anchones 

(Zaragoza).
D. R icardo G utiérrez Linares.—Del T er

cio Duque de Alba II, en Labarces (San
tander).
, D. Antonio -Rubio Lozano.—Del Tercio 

Duque de Alba II, en Segura de León 
(Badajoz).

D. Angel Sainz Sainz.—Del Tercio Du
que de Alba, II, en Logroño. /

D. Alvaro Augusto. Augusto.—Del T er
cio Don Ju a n  de A ustria III , en Larache, 
.(Marruecos). .

D. Leonardo Cayero G rande.—Del T er
cio Don Ju an  de Austria III , en Sepul- 

* ero H ilario (Salamanca).
D. Luis Sainz Lastiri.—Del Tercio Don 

Ju a n  de A ustria III, -en Alfaro (Logroño).
D i'M iguel Arrabal Molina.—Del Tércio 

A lejandro Farnesio IV, en Zaragoza.
D. Darío Vázquez C arbajo.—Del Tercio 

- A lejandro Farnesio IV, en  Lugo.
D. M anuel B uján  Costa. — Del Tercio 

A lejandro Farnesio  IV, en Lugo.
D. F ernando Brenes Rivas,—Del Tercio 

A lejandro Farnesio  IV, en Talayera de 
la Reina (Toledo).

D Ram ón Dosil L ago—Del Tercio Ale
jandro  Farnesio IV, en El Palo (Málaga).

D. Joaquín Fajardo  Castro.—Del T er- 
. ció Alejandro . Farnesio . IV, en  M elilla 
(Marruecos),

< D. Francisco González Ruiz.—Del T er
cio Alejandro Farnesio IV, en Huelva. .

D. Francisco Jim énez González.—Del 
Tercio A lejandro Farnesio  IV, en  Fuente  
Vaqueras (G ranada).

.. D David Lorenzo Fernández.—Del T er
cio A lejandro Farnesio  IV, en Larache 
(Marruecos).

D. M anuel Peña Murillo.—Del Tercio 
A lejandro Farnesio IV, en Córdoba.

..... D... B ernardiqo M arch Velert.—Del T er
cio A lejandro Farnesio IV, en R ibarroja 

'd é l T uria  (Valencia).
, D .i José Márquez Gálvez,—Del Tercio 

. A lejandro Farnesio IV, en Lérida.
p .  Francisco Aristu Mandioroz.—De la  

Inspección, de La Legión, en H uarte (Na
varra),. " v .

D. Ju an  Delgado Ramos.—De, disponi- 
ble forzoso en la  2.a R. M., en  Algeciras 

. .(Cádiz).
D, Agustín Vicente González.—De dis-

. ponible forzoso en la .6.a R. M., en  Alceda 
(Santander).

D. José Borba Royano.—De disponible 
voluntario en la 1.a R. M., en  Badajoz.

C A B A L L E R I A  .

Tenientes

D. Narciso Sánchez Robles.—Dol Regi
miento Dragones Santiago núm ero 1, en 
Huéscar (G ranada).

Brigadas

D. Víctor G arcía Alvarez.—Del Regi
miento Dragones Santiago núm ero 1, en 
Mélida de Beñañel (Valladolid).

D. Juan  León Fernández (Complemen
to).—Del Regim iento Dragones C alatrava 
número 2, en  Hinojosa del Duque (Cór
doba).. .

D. Antonio Sarralde B utler.—Del Regi
miento Dragones C alatrava núm ero 2, en 
G uadalajara. .

D. Vicente de Francisco U trillas.—Del 
Regimiento M ontesa núm ero 3, en  Naval- 
carnero (Madrid).

D. M artín G arcía López.—Del Regim ien
to Cazadores Montesa núm ero 3, en M a
drid.

D. Pedro Gin.ei Peral.—Del Regim ien
to  Cazadores T alayera núm ero 13, en 
Lugo. ^

D. Domingo Pérez Y erre .— Del Regi
m iento Cazadores Villaviciosa núm ero 14, 
en El Espinar (Segovia).

D. Sebastián G arcía Paredes.—De dis
ponible forzoso en la 1.a R. M., en Alcalá 
de H enares (M adrid);

D. M anuél M artínez Jiménez.—De dis
ponible forzoso en la 2a R . m ., en Ecija 
(Sevilla).

Sargentos

D. Orencio Ceballos Inés.—Del Regi
miento Dragones de C alatrava núipero 2, 
en Burgos.

D. Antonio González González. — Del 
Regimiento Dragones de Pavía núm ero 4, 
en Villafranca de. los B arros (Badajoz).

D. Salvador M artín  Llanes.—Del Regi
m iento Dragones de Pavía núm ero 4, en 
C olm enar de O reja (Madrid).

D. M artín Mazón Gómez.—Del Regi
m iento Dragones de Pavía núm ero 4, e iv  
M adrid.

D. José Santaella Molina.—Del Regi
m iento Dragones de Pavía .núm ero 4, en 
Teba (Málaga).

D. Antonio M atas López.—D el Regi-' 
m iento Dragones Almansa núm ero 5, en 
Málaga.

D. Aproniano Pacho de Salió.—Del R e
gim iento Dragones Almansa núm ero 5, 
en Ciaño, S an ta  Ana (Oviedo). .
, D. Fernando Acebedo Fernández.—Del 
Regim iento D ragones H ernán Cortés nú 
mero 6, en Sevilla.

D Eduardo Pardo Berrocal.—Del Regi
m iento Cazadores Sagunto núm ero 7, en 
Sevilla.

D. Manuel Aguayo G arcía.—Del- Regi
m iento Cazadores L usitan in  núm ero 8, en 
Córdoba.

D. A ntonio P izarro Verdonce.—Del Re
gim iente Cazadores Ñumancia, núm ero 9, 
en Castillo de l&s G uardas (Sevilla).

D. E stanislao Sáez Pérez.—Del Regi
m iento Cazadores E spaña núm ero 11, en 
Burgos.

D. B enito  López Pefia,-^Del Regim ien
to Cazadores T alávera húm ero 13, en 
Lugo. .

D, C ástulo F ra ilé  Pérez.—Del G rupo 
Regulares T etuán  núm ero 1, en Olivares 
(Sevilla).

• D. Isidro Cam acho Retam al.—Del G ru
po Regulares Melilla múmero 2, en Villa- 
nueva de la Serena (Badajoz).

D 'Em ilio Díaz Mallo.—De la Escuela 
de .Aplicación C aballería y Equitación d d  
Ejército, en Vegarienza .(León),

D. M anuel Rodríguez G arcía.—D e la 
Escuela de Aplicación de C aballería y 
Equitación del Ejército, en M adrid.

D. Daniel del Olmo González.—De ía» 
2a Brigada Independiente, en C astrogeriz 
(Burgos). • .

D. Julio Iglesias Triguero.—De disponi
ble forzoso en la 1A R. M., en M adrid.

D Paulino Moreno González.—De d is
ponible forzoso, en la 1.a R. M. y ag re
gado a la Compañía de D efensa Q uím i
ca I C. C., en Luque (Córdoba).

D. Miguel Serra Salas.—De disponible 
forzoso en-la 4.a R. M., en Barcelona.

D. Virginio Barrió Vega.—De disponi
ble forzoso en la 7.a R. M., en Cueto 
(León).

D. Marcelino Moreno Juez.—De dispo
nible forzoso en la 1.a R. M., en  Burgos.

A R T L L E R I A .

Capitanes

Don Antonio Alonso Villalón,—Del Re
gimiento núm ero 15, en M edina del Cam
po (Valladolid).

D. Tom ás G arcía M artínez.—Del Regi
m iento núm ero 27, en  Valladolid..

D. Rosendo Ramos Seoane.—Del Regi
m iento núm ero 28, en E l Pino (La Co
ruña).

D. Ruñno Paredes Rodríguez/—Del Re
gimiento núm ero 76, en  X auen (M arrue
cos).

Tenientes

D. Felipe García López.—Del Regim ien
to núm ero 15, en  Sevilla.

D. Ram ón T alaván Sánchez.—Del R e
gim entó núm ero 21, en R ota (Cádiz).
♦ D. Jorge Macayo D urán.—Del Regim ien
to núm ero 48,. en S an  Pedro de la  S ar- 
dor.a (Vigo).

D. Ju s to  Rodríguez Soto.—De la Sec
ción de Costa de la Escuela Aplicación 
y T iro de A rtillería, en Cádiz, ̂

Brigadas

D. José M aría Polo Patudo.—Del Regi
m iento Costa Marruecos, e n  C euta (Ma
rruecos). '

D. Juan  ' Mésquida Gomis.—Del Regi
m iento Costa Mallorca, en Palm a de M a
llorca (Baleares).

D. Pedro Ruiz Ortiz.—Del Regim iento 
Costa Mallorca, en Zaragoza.

D. José Ruiz G utiérrez.—Del Regimien
to Costa Tenerife, en Melilla (Marruecos).

D. Leocadio Escobar M artín.—Del R e
gimiento núm ero 11, en  Jim ena de L ibar 
(M álaga).

D. Diego Pérez Pérez.—Del Regim iento 
núm ero 12, en M érida (Badajoz).
. D... F lorentino Arias Curiel.—Del .Regi
m iento núm ero 19, en Aldea del C año 
(Cáceres)
. D. Emilio Erdozain Velaz.—Del Regi

m iento número 21, en M ata ró ‘(Barcelona.)
D. Tomás Cisneros H ernández.—Del R e

gimiento núm ero 31, en S an ta  M arta de 
los Barros (Badajoz).

D. Eugenio Díaz v Pazos.—Del Regimien
to número 32, en Logroño.

D. Pedro García Fraile.—Del Regim ien
to número 32, en Valladolid.

D. Antonio Contreras Muñoz.—Del Re
gimiento- número 44, en Córdoba.

D. Gonzalo García Santana.—Del Regi
m iento número 44, en San A drián (B ar
celona).

D. Adelaido López Carrero.—Del Regi
m iento número 44, en San Vicente de  
ArévalQ (Avila).

D. Herminio Sandoval Prieto.—Del Re
g im iento número 44, en Madrid.
. D. Luis Ruiz de Ocenda Fernández — 
Del Regimiento núm ero 45, en C alatayud 
(Zaragoza).

D. Francisco N aranjo  Serrano. — Del 
Regimiento número 61, en M oral de Ca
latrava (Ciudad Real).
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D. Agustín Griera M asach—Del Regimiento número 62, en Barcelona.D. Juan Bautista García Cuesta.—De la Maestranza y Parque de Sevilla, en Sevilla,D. Angel Cabezas Alvarez—Del Parque de La Con i ña en El Ferrol del Caudillo (La Coruña).D. Juan Montero Mellid —Del Parque de La Coruña, en Redes-A res (La Coruña)D. José Delgado Pacheco.—De la Dirección General de Transoortes Ministerio del Ejército, en Madrid.D Germán Gafrosa García. — De la Academia de Suboficiales, en Madrid,D. Angel Andrés Herrero.—Del Grupo Automóviles 4° C. E., en Coln (Málaga).D. Manuel Suárez Botana.—De Disponible forzoso en la 8.a R. M„ en Santiago de Conioostela (La Coruña).D. Juan Calvo Ortiz. — De Disnonible forzoso en Marruecos, en Tetuán (Marruecos).D Antonio Durán Ruiz.—De Disponible forzoso en Canarias, en Puente Genil (Córdoba).D. Enrique Rodríguez Sanz.—De Disponible forzoso en Canarias, en Tenerife (Canarias).

Sargentos
D. Antonio Fernández Fernández—Del Regimiento Costa Algeciras, en Málaga.D. Manuel Gutiérrez Luna.—Del Regimiento Costa Algeciras, en Archidona (Málaga).D. Francisco Ramírez Pardo.—Del Regimiento Costa Algeciras, en Sevilla.D Práxedes Calderón Pineda.—Del Regimiento Costa Cádiz, en, Badajoz.D. Isidro Martín Martín. — Del Regimiento Costa Cartagena, en Alameda de Gardón (Salamanca).D. Antonio Peña Marqués.—Del Regimiento Costa Cataluña, en Córnago (Logroño).D. Benito Ojea Castro.—Del Rpgimiento Costa de El Ferrol, en Laza (Orense).D. Avelino Seijas González.—Del Regimiento Costa de El Ferrol, en La Coruña.D. José Martínez Lorenzo.—Del Regimiento Costa Rías Bajas, en Pontevedra.D. José Fernández Fonfríá.—Del Regimiento Costa Marruecos, en Santofia (Santander).D. Hilario Pérez Tejera.—Del Regimiento Costa Marruecos, en Ceuta (Marruecos).D. Jaime Lladó Dols.—Del Regimiento Costa Mallorca, en Calbiá (Baleares).D. José Garcés Iguacel.—Del Regimiento Costa Menorca, en Barcelona.D. Abelardo García 'López—Del Regimiento Costa Menorca, en La Coruña.. D. Lino Vital Manso.—Del Regimiento número 12, en Villanueva de la Serena (Badajoz).D Pedro Alvarez Carnero.—Del Regimiento número 14, en Sober (-Lugo).D. Diego ‘Cabezas Ortega. — Del Regimiento número 15, en Olvera (Cádiz).D. Miguel Cuéllar Merlo. — Del Regimiento número 15, en Granada.D. Antonio Pérez Franco.—Del Regimiento número 15, en Arcos de la Frontera (Cádiz).D, Tomás Alcázar Asturiano.—Del Regimiento número 18, en Carayaca (Murcia). ‘D. Estanislao Revenga Juez.—Del Regimiento número 19, en Madrid.D. Andrés Santos Fernández!—Del Regimiento número 19, en Toledo.D. César de la Prida Fernández.—Del Regimiento número 20, en Zaragoza.D Lorenzo Mas Franch. — Del Regimiento número 23, en Puebla (Baleares).D. Pedro Siquier Pons.—Del Regimiento número 23. en Bueer (Baleares).D José Martín Gallego.—Del* Regimiento número 24, en Sevilla.D. Miguel Ledesma Izquierdo.—Del Regimiento número 26, en Valladolid,

D. Gaudencio Hidalgo Pozas.—Del Regimiento número 29, én Villadiego (Burgos).
D. Esteban Alonso Fernández—Del Regimiento número 44, en Barriada Verdún (Barcelona).
D. Luis Cal López. — Del Regimiento número 44, en La Coruña.D. José Moreno Gobierno.—Del Regimiento número 45, en Aldeanueva (Cá- ceres).
D. Angel Carro Moyano. — Del Regimiento número 72, en Barcelona.D. José Espinosa Núñez — Del Regimiento número 72, en Barcelona.D. Bruno Langa Romea. — Del Regimiento número 72, en Corñellá (Barcelona).
D. Pedro Peña Rodríguez.—Del Regimiento número 72, en Barcelona.D. Jacinto Salas Sáenz.—Del Regimiento número 72, en Barcelona.D. Gregorio Sevillano Aranda,—Del Regimiento número 72. en Barcelona.D. Donato Pérez Valero.—Del Regimien-, to número 73, en Alfamén (Zaragoza).D, Teodoro Vázouez Delgada—Del Regimiento número 74, en Sevilla.D. Juan P é r e z  García. — Del Grupo A. A. número 2, en Escobonal Güimar (Tenerife).
D. Alejandro Ropero Aguilera.'—De la Caja de Recluta número 15, en Cabra (Córdoba).D. Felipe Martín Carretero.—De la Escuela de Aplicación y Tiro de Artillería, en Salamanca.D. José Pérez Cruces.—De la Escuela de Aplicación y Tiro de Artillería, en Sevilla.
D. Eugenio Tijero Martín.—De la Escuela de Aplicación y Tiro de Artillería, en Dueñas (Palencia).D. Valeriano Vallejo García.—De la Escuela Politécnica del Ejército, en Madrid.D. Francisco García Gonzalo.—De la Maestranza y Parque de Madrid, en Alia (Cáceres).D. Juan Cebollada Carrascón.—De la Maestranza de Barcelona, en Zaragoza.D. José Freire Mallo.—Del Parque Regional de *La Coruña, en Carballo (La Coruña).D Juan Gil Gadea.—Del Regimiento Automóviles Reserva General, en Madrid.D. Mariano Blázquez Fernández.—Del Regimiento Automóviles Reserva General, en Navacerrada (Madrid).Ef. Francisco Pulido Vega.—Del Grupo Automóviles III  C. E., en Salobreña (Grabada).
D. Añdrés Bando Redondo.—De Disponible forzoso en la 2.a R, M., en Huelva.D. Laureano Dóniz Costas.—De Disponible forzoso en Canarias, en Barcelona.D. José Macías Falcón.—De Disponible forzoso en Canarias, en Valsequillo (Las Palmas).D. Elíseo Jiménez Gómez.—De Disponible forzoso en la 6.a R. M., en San Sebastián (Guipúzcoa).

Sargentos Provisionales
D. Diego Locuix Espigares.—Del Regí- • miento Costa Algeciras, en San Roque (Cádiz).D. Saturnino Hernández Hernández.— Del Regimiento Costa Tenerife, en Adeja (Tenerife),D. Justo Acuña Pizarro. — Del Regimiento número 30, en Jarandilla de la  Vera (Cáceres).D. Francisco Gil Gómez. — Del Regimiento número 31, en Alcazarquivír (Marruecos).D. Emilio Matías Castro García.—Del Regimiento número v44, en La Coruña.D. 8imón Aranda Fernández —Del Regimiento número 62. en Barcelona.D. José Terrero Díaz.—Del Regimiento número 75, en Dos Hermanas (Sevilla).

INGENIEROS
Capitanes

D. Manuel Iñiguez Domínguez.—Del Regimiento Ingenieros 5.° C. E., en Pamplona (Navarra).D. Bartolomé Vila Mari.—Del Regimien. to Mixto Ingenieros de Canarias, en Barcelona.
Tenientes

D. Felipe Yugueros Diez.—Del Regimiento Zapadores número 4,- en Barcelona.D. Eduardo Morcillo Nieto.—Del Batallón Transmisiones VI C. E., en San Sebastián (Guipúzcoa).
Brigadas

D. Juan Cabrera Coello. — Del Regimiento Zapadores Fortaleza número 1, en Figueras (Gerona).D. Angel Gallego Aguilar. — Del Regimiento Zapadores número 4, en Hospita- let (Barcelona).D. Pedro Gutiérrez M artínez—Del Batallón Zapadores División Acorazada, en Burgos. ,D. Fernando Altolaguirre Estrada.—Del Regimiento Transmisiones del Ejército, en Madrid. 'D. Miguel González-López.—Del Grupo Transmisiones División Acorazada, en Sobradillo (Salamanca).D. Manuel Roio Soengas.—Del Servicio Transmisiones Ejército Aire, en Madrid.D. Gonzalo Irisarri Gutiérrez.—Del Grupo Automóviles VIII C. E., en La Coruña.D. Guillermo Varela Llanos.—Del Grupo Automóviles de Canarias, en Santa Cruz de Tenerife (Canarias).D. Ignacio González Hernández. —Del Grupo Automóviles de Canarias, en Santa Cruz de Tenerife (Canarias).D. Rafael Mediavilla Molina.—De Disponible forzoso en la 2.a R. M., en Sevilla.D. Carlos Medina Herrera.—De Disponible forzoso en Canarias, en Villa de Arico (Tenerife). *D. Matías López Vázquez.—De Disponible forzoso en Canarias, en Icod (Canarias).D. Juan Santana Ramos.—De Disponible forzoso en Canarias, en Las Palmas de Gran Canaria.
Sargentos

D. José Carballo Pineda. — Del Regi- '  miento Zapadores Fortaleza número 1, en San' Vicente de Alcántara (Badajoz).D. Reinero Fernández Navarro. — Del Regimiento Zapadores Fortaleza núm. 1, en Tarragona.D. José Pintor Serrano—Del Regimiento Zapadores Fortaleza número 1, en Córdoba,D. Elias Meana Abajo.—Del Regimiento Zapadores Fortaleza núm. 2, en Madrid.D. Juan Barro Monterrey.—Del Regimiento Zapadores 2.° C. E., en Sevilla.D. Simón Tobías Triano. — Del Regimiento Zapadores 2.° C. E., en Sevilla.D. Juan Trigo Rosa.—Del Regimiento Zapadores 2.° C. E., en Campillo (Málaga).D. Francisco Domínguez Marino.—Del Regimiento Zapadores 3.° C. E., en Valencia.D. José Rodríguez Alvarez—Del Regimiento Zapadores 4.° C. E., en Barcelona.D. Ildefonso Merchante Romero.—Del Regimiento Zapadores Cofnandancia’ General Ceuta, en Alcalá de los Gazules (Cádiz).D. Diego Margallo Fernández—Del Batallón Transmisiones 1° C. E., en Naval- moral de la Mata (Cáceres).D. Francisco Torres Vázquez.—Del Batallón Transmisiones 2 ° C. E., en Alcalá de los Gazules (Cádiz),
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D. Carmelo Riveres Izquierdo.—Del Ba
tallón Transmisiones 3.° C. E. en Cañada 

de Juncosa (Cuenca)
D. Román Diez Guerrero.—Del Bata

llón Transmisiones 4.° C. E., en Barcelona.
D. Lorenzo Pérez Nistal.— Del Batallón 

Transmisiones 4.° C. E., en Barcelona.
D. Angel Sierra Marcos.—Dei Batallón 

Transmisiones 4.° C. E., en Madrid.
D. Lázaro Senosiain Saralegui.—Del Ba

tallón Transmisiones 6.° C. E., en Arive 
(Navarra).

D. Jesús Suescun Bueno.—Del Batallón 
Transmisiones. 6.° C. E., en San Sebas
tián (Guipúzcoa).

D. Serafín Muñoz Macías.—De la se
gunda Unidad, primer grupo Centro 
Transmisiones del Ejército, en Sevilla.

D. Ildefonso López Rodríguez. — Del 
Regimiento Ingenieros del Ejército, en 
Madrid.

D. Félix Ruiz Quintana.—Del Regimien
to Pontoneros, en Zaragoza.

D. Teodoro Sierra de la Cruz.—De la 
Agrupación Mov. y Prácticas Ferrocarri
les, en Pedro Bernardo (Avila).

D. Gregorio Aparicio Chicharro.-D e la 
Escuela Politécnica del Ejército, en Ma
drid.

D. Antonio .Calzadilla García.—Del Re
gimiento Automóviles Reserva General, 
en Madrid.

D. Miguel Escobar Sánchez.—Del Gru
po Automóviles 2.° C. E., en Sevilla.

D. Angel Miquieira Filgueira—Del Gru
po Automóviles 3.° C. E., en Pontevedra.

D. Gaudencio Pascual Abad.—Del Gru
po Automóviles. 3.° C. E.̂  en Milagros (Bur
gos),

D. José García González.—Del Grupo 
Automóviles 8.° C. E., en La Corufia

D. Mariano Blas Sanz.—Del Batallan 
Automóviles Marruecos, en Melilla (Ma
rruecos)

D. Antonio Martín González.—Del Ba
tallón Automóviles Marruecos, en Ceuta 
(Marruecos).

D. Andrés Ciar Bonet.—Del Grupo Au
tomóviles Comandancia General Ceuta, 
en Sántanya (Mallorca). •

D. Raúl Fumero Fumero.—Del Grupo 
Automóviles d,e Canarias, en Vilaflor 
(< Canarias).

D. Jesús Cabanillas López.—De la Es
cuela Automovilismo d el Ejército, en Ma
drid.

D. Domingo Martín García,—De dispo
nible forzoso en la 3.a R. M., en Alicante.

D. José Pardo García.—De disponible 
forzoso en la 4.a R. M., en San Vicente 
de Castellet (Barcelona).

D. José Salvador Gracia/—De disponible 
forzoso en la 4.* R. M., en Barcelona.

D Juan José Ramo§ Gil.—De disponi
ble forzoso en la 7.a R. M., en Santa Eu
lalia de Tábara (Zamora).

D. Alfredo Díaz Fernández.—Del Re- 
gimiento Automóviles Reserva General, 
en Lugo. •

D. Juan Bautista García Pére2. — De 
disponible forzoso en la 1.a R. M., en Ma
drid.

INTENDENCIA

Capitanes
D. Manuel Arcos Castellanos.—Del Re

gimiento Defensa Química,. en Madrid.

Brigadas
D. José Moreno de la Rosa. — De la 

Agrupación Intendencia ¿e  la Coman
dancia General Melilla, en Jaén. .

D. Eleuterio Sáez González.—Del Gru
po Automóviles 2.° C. E., en Sevilla.

Sargentos
D, Francisco Garrido Gómez.—De la 

Agrupación- Intendencia núm. 4. en Bar
celona.

2>. Liboiio García Alvarez.—De la Agru

pación Intendencia núm. 8, en Betanzos 
(La Coruña).

D. Carlos Moraña Torres.—De la Agru
pación Intendencia núm. 8, en Paradela 
Meis (Pontevedra).

D. Francisco Pumares Carballeira.—Del 
Grupo Automóviles 8.° C. E., en La Co
ruña.

D. Evencio González González. — Del 
Grupo Tropas Policía Canarias, en Pa
jares de los Oteros (León).

Sargentos provisionales
D. José García Cerezo.—Del Grupo Au

tomóviles 6.° C. E., en Pamplona (Na
varra).

D. Luciano Martín Marrero.—Del Gru
po Automóviles Canarias, en Teneri
fe (Canarias).

S A N I D A D
Sargentos

D. Fausto Flores Jiménez,—De la Agru
pación Sanidad Militar núm. 1, en La- 
gunilla (Salamanca).

D. Matías Martínez Martínez.—De la 
Agrupación Sanidad Militar núm.- 3, en 
Valencia.

D. Juan Gallardo González.—De la Aca
demia de Sanidad Militar, en Madrid.

D. Prudencio Guerreiro Cociña — Del 
Grupo' Automóviles 8.° C. E., en La Co
ruña.

D. Florencio Llórente Barrios. — De 
disponible forzoso en la 7.a R. Mi, en 
Ataquines (Valladolid).

a

F A R M A C I A  '

Sargentos
D. José Guerra Calvo.—De la Farmacia 

Central Regional 2.a R. M., en Santiago 
de Compostela (La Coruña).

V E T E R I N A R I A

Sargentos
D. Primitivo Sainz González.—De la 

sexta Unidad Veterinaria, en Burgos.

BRIGADA OBRERA TOPOGRAFICA 

Sargentos
D. Carlos Terroba García.—De la Bri

gada Obrera Topográfica (4.a Cía. Tro
pas), en Zaragoza.

R E M O N T A

Sargentos
D. José González Loti.—De la Sección 

de Potros de Tiro de Córdobilla la Real 
del Depósito de Recría y Doma de Eri
ja, en Osuna (Sevilla.

EJERCITO DE MAR
INFANTERIA DE MARINA 

Brigadas
D. Jerónimo Rodríguez López.—De la 

Comandancia General de la Base Naval 
de Canarias, qIí Telde-Las Palmas. .(Ca
narias).

EJERCITO DEL AIRE
ARMA DE AVIACION (fí. T.) 

Brigadas
D. Rogelio del Olmo Pérez.—De dispo

nible forzoso en la Región Aérea de Le
vante, en Valencia»

Brigadas Maestros de Banda
D. José Bueno Monge.—De la 41 Es

cuadrilla e Tropas del Cuartel General 
de la R. A. Pirenaica, en Zaragoza.

Sargentos
D. Emiliano Rojo Fernández—De los 

Servicios Regionales de la 'R . A, do Le
vante, en Valencia.

i  MECANICOS MOTORISTAS DE AVION 
m (C. E.)

Brigadas
D. Andrés Crespi H om ar—Del 21 Gru

po de Fuerzas Aéreas, en Palma de Ma
llorca (Baleares).

AUXILIARES DE FOTOGRAFIA X CAR
TOGRAFIA (C. E.)

Brigadas
D. Luis Azara Gascón,—Del Estado Ma

yor de la R. A. Pirenaica, en Zaragoza.

ENFERMEROS AUXILIARES DE SA- 
’ NIDAD (C. E.)

Brigadas N
D. Antonio Alegre Ruiz.—De la Base 

Aérea de Agonrillo, en Logroño.
Madrid, 21 de marzo de 1953.

CARRERO

Rectificación a la resolución del concurso 
número uno de vacantes puestas a dis
posición de la Junta Calificadora de As
pirantes a Destinos Civiles, aprobada 
por Orden ministerial de 14 de marzo 
de 1953.

Habiéndose padecido diversos errores en 
la citada resolución, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero 86, 

•correspondiente al día 27 de marzo de 1953, 
páginas 1599 a 1609, se reproducen de nue
vo debidamente rectificados:

P á g in a  1600.— Al Teniente de Artillería 
don Miguel Torre Torré debe 'Considerár
sele con Derecho preferente, artículo 14, 
apartado a), 4.°

P á g in a  1601.— Al Teniente de Artillería 
don José Guerrero Gómez no debe consi
derársele con Derecho preferente, artícu
lo 14, apartado a), 4.°

P ágina 1603.— A los Tenientes de Arti
llería don Antolín Abad y don Gerardo 
Gil Gorraiz no debe considerárseles con 
Derecho preferente, artículo 14, aparta
do a), 4.o

P á g in a  1604.— Al Brigada don Raimundo 
Montes Luengo y a los señores que figu
ran a continuación, hasta el Brigada don 
Eutimio González López, debe considerár
seles en la casilla de clase de vacantes 
con la categoría de Auxiliar; al Brigada 
don Olegario López Alonso, como Escri
biente, y al Sargento don Luis García 
Bartolomé, como Auxiliar.

P á g in a  1605.—El Sargento don Rafael 
Colmenero Serrano procede del Regimien
to Ingenieros Automóviles de la Primera 
Región Militar.'

Página» 1607. — Figura don Raimundo 
Marina Arroyos sin categoría, debiendo 
considerársele como tal la de Sargento. Se 
reproducen de nuevo a continuación los 
destinos correspondientes al Brigada don 
Miguel Navarrete Martines y siguientes, 
hasta el Sargento don José Mahamud Ca
rranclo, por haberse alterado el orden 
de líneas correspondientes a la casilla de 
Arma o Cuerpo de procedencia:
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Página 1608.— A don Juan Nevado P re
sumido so le ha consignado la categoría 
de Sargento en lugar de la do Br¡titula, 
que es la que le corresponde.

O R D E N  de 24 de marzo de 1953 por la
 que se acepta a don Tomás Iglesias 

López la renuncia  a la plaza de P o r te
ro M ayor Pr inc ipa l de la D irecc ión  G e neral

 de Aduanas .

lim o. S r . : Vísta la instancia que por 
conducto del Gobernador civil de la pro
vincia de Cuenca eleva el Portero  de los 
M inisterios? C iviles don Tom ás Iglesias 
López en súplica dé.'qm? se le acepte la 
renuncia al nombram iento de Portero M a 
yor Principal con destino en ese Centro 
directivo, ciue se le ha conferido por O r
den de 4 del actual,
. Esta Presidencia, accediendo a la soli
citud form ulada por dicho Subalterno, ha 
acordado deja r sin efecto el nom bram ien
to .de. Portero  M avor Principa) de lú D i
rección G eneral de Aduanas que se ha 
concedido á don Tom ás Iglesias López 
por Orden de 4 del corriente, y que con
tinúe la prestación de sus servicios en el 
G obierno C ivil de Cuenca como Portero 
M avor de primera clase.

Do digo a V. I. para sit conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, M a d r id , '24 de marzo de 1953.

C A R R E R O

lim a  Sr. ÍDirector general de Aduanas.

Rectif icac ión  a la resolución del concur
so núm ero dos de vacantes puestas a 
disposición de la Junta Calif icadora de 
Aspirantes a Destinos Civiles, aproba
da por Orden m inister ia l de 14 de m a r
zo de 1953.

Hab iéndose  padecido diversos errores en 
citada resolución, pu b l ic ada  en el B O 

L E T I N  O F I C I A L  D E L  ESTADÓ. num ero .  87, 
correspondiente al d ía  28 de m arzo  de  1953, 
páginas  1631 a 1646, se rep roducen  de n u e 
vo deb idam ente  rect if icados:

P á g i n a  1633.—  EL CjAbo prim ero Jone 
Ruiz Castellanos, que figu ra en la casi
lla de localidad del destino con A lm aza
ra  íCastellón! debe decir Almazora (Cas-  
tc l lón\  v al de lá misma categoría Jesús 
López se le ha consignado como segun
do apellido Lláñez, en lugar de Yáñcz, 

P á g t n a  1634.— El Cabo prim ero qu° f i 
gura con el nombre y apellidos da Juan 
Pedrera Cabrera debe entenderse rec t ifi
cado por el de Juan Barrera  Cabrera, y 
a l de la misma categoría que figura con 
el hombre y apellidos de Juan M uñoz de 
M orales Hernández debe entenderse recti
ficado por el de Juan M u ñ o z  de Morales  
Fernández. '

P á g i n a  1635.^-É1 Cabo prim ero que f i 
gura con el nombre y apellidos de Angel 
Cabrejas Fragua debe entenderse recti1 
íicado por el de A n ge l  Cabrcjds Fraile. ;

P á g i n a  1636.—lE1 Cabo prim ero que. f i 
gura con e l nombre y apellidos de Anto- 

1 nio Vela T a rfán  debe entenderse recti
ficado .por el de A n tón io  Vela Farfán, y 
el' de igual categoría que figu ra  con el 
nombre y apellidos de M anuel A lcolado 
Artacho debe entenderse rectificado por 
el de M anuel A lcoholado Artacho.

P á g i n a  1641-~Se> reproducen de nuevo 
, a continuación los destinos correspondien- 
i tes a los Cabos prim eros Juan Anton io 

Ramos Casillas siguientes, hasta Fu l
gencio Cánovas del M onte, por haberse 

• alterado el orden de líneas correspon* 
d iente a la casilla de clase de vacan te*
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 30 de enero de 1953 por la  que se concede la libertad condicional a treinta penados.

limo. S r . : Vistas las propuestas form uladas para la aplicación del beneficio de la libertad condicional establecido en los artícuos 98 al 100 ae  Código Penal y Ley de 23 de julio de 1914, en relación con el Decreto de 9 de junio d^ 1939, ^ d e creto de 17 de diciembre de 1943. a propuesta del P atron ato  C en tra l puna la Redención de las Penas por el T rabajo , y previo acuerdo del Consejo d e  M inistros,Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien conceder el beneficio de lu libertad condicional a los siguientes penados:De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de H enares: José M aría G arcía Al- burquerque.Del R eform atorio de Adultos de Alican te : Pascual Navarro Ballester.De la Prisión C entral de B urgos: Tom ás Ram írez C arretero.D e l  S anatorio  Penitenciario  A n titu berculoso de Cuéllar (Segovia): JoséM auri Rodríguez, José Marfil Ruiz.De la Prisión C entral de San Miguel de los Reyes (Valencia): Salustiano H ernández Alvarez, Enrique F on t Roig.De la Prisión C entral de M ujeres d© S egovia: M atilde Gallego Blanco, Ana Ponce. Barneto.De la Prisión Escuelá de M adrid : Andrés Avelmo G arcía Q uintana.De la Prisión Provincial de B ilb ao : Claudio San M allín  Lata.,De la Prisión Provinciál de B urgos: Flores Saldaña Angulo.De la Prisión Provincial de C ád iz : M aría Isabel A rellano Pereira, José Gaseó Segovia.De la Prisión Provincial d© C órdoba: Francisco M achuca Ruiz.De la Prisión Provincial de G ran ad a: G ador Franco Alabarte,De la Prisión Provincial de J a é n : J u a n  Gallardo Gil.De la Prisión Provincial d© M ad rid ; Juan  Antonio Alenda M arín, Ju lián  Cerrada G uijarro, Julio Ramos Ovejero.De la Prisión Provincial de S alam anca ; Vicente Miguel Zai^a.De la Prisión Provincial de S an tander H onorato Gómez Iglesias.De la Prisión Provincial de Segovia: José Castro Núñez.De la Prisión Provincial de S ev illa : M anuel Hierro García, G abriel Ace vedo Ortega.-De la Prisión Provincial de Zaragoza : Ju an  M artínez Alvarez, Miguel R aíales 
Andréu.De la Prisión de P artido  de Novelda (A ücañ te): Antonio C arreño M artínez.Dei Destacam ento Penal d© San E steban del Sil (Orense): José Romero AlvarezDel Destacam ento Penal de Pozo Fondón (Sarna de L angreo): Félix P in illa  
M artinLo que digo a V. I. para  su conocim iento y efectos consiguientes.D>os guarde a V. I. muchos años. M adrid, 30 de enero de 1953.

ITURM ENDI 
limo. Sr, D irector general de Prisiones.

ORDEN de 6 de f ebrero de 1953 por la que se concede la libertad condicional a veintiocho penados.
limo. S r . : Vistas las propuestas form ulada.^ p a ra  la aplicación del beneficio de la  libertad condicional establecido en los-
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artículos 98 a 100 qel Código Penal y Ley
di* 23 c!e julio cié 1914. en reí::ción con 
(! Decreto do 9 dé junio de 1939 y De
creto de 17 de diciembre de 1943. a pro
puesta. (jei Patronato Central para la Re- 
d- nclón de las Penas por oí Trabajo, "v 
previo acuerdo de! Conseco de Ministros.

Su Excelencia el je fe  del- Estado, que 
Dios guarde, lia tenido a bien conceder 
el beneficio d? la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De ¡os Talleros Penitenciarios de Alca- 
la de Henares: Miguel Olías Sabater,

Del Reformatorio de Adultos de Alican
t e : Vicente Llorca Vicente.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoñai: Demetrio Gómez Gómez.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña 
(Toledo;: Ramón Paeios Paseo, Enrique 
Audi vía Alfaro.

De la ' Prisión Central de > Puerto de 
Santa María (Cádiz): Trinitario Lluch 
Roses.

De la Prisión Central de San Miguel de 
los Reyes (Valencia): Jaime Ariño Pei- 
rats.

De la Prisión Provincial de Burgos:
Teófilo Bustamante López.

De la Prisión Provincial de La Coru
ña ; Leopoldo Brun Borrajo, Telesforo 
Arenal Pedresa. José Díaz Rodríguez.

p e  la Prisión Provincial de Córdoba: 
Cristóbal Doncel Balmisa, José Arriáza
González, Antonio Alvarez Jiménez.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Miguel Maya Martos, Antonio Berruezo 
García.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Felipe Jaén Sierra.

D^ la Prisión Provincial de Murcia:
Manuel Suárez Vem.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra : Joaquín Otero González.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife : Ceferino Díaz Noda.

De la Prisión Provincial de Sevilla : Ma
nuel García Vaquero, Juán Barroso de la 
R oí a. José Márquez Montesino.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Pascual Valle;,o Cubero. /  '

Del Destacamento Penal de Fuencarral 
(M adrid): Eulogio Frnández López.

Del Destacamento Penal d® San Este
ban del sil (Orense): Salvador González 
Araujo, José Miguel Centelles Uldemolins, 
Francisco Seijo Meizoso.

Lo que digo a V. 1, para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, tí c\o febrero de 1953.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 18 de marzo de 1953 por la 
que se nombra la Comisión encargada 
de la redacción del anteproyecto para 
reforma de la vigente Ley del Registro 
Civil y su Reglamento.

Ilmo. S r.: Sentida de modo urgente la 
necesidad de reformar la Ley del Regis
tro Civil, de 17 de junio de 1870, y su 
Reglamento, de 13 de diciembre del mis
mo año, y a fin de preparar el corres
pondiente anteproyecto,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar una Comisión que, presidida por V. i., 
estará integrada por los siguientes Voca
les: Don Pablo Jordán de Urríes y Aza
ra, Subdirector de ese Centro* don Ma
nuel Lozano Serralta, Oficial Letrado i d  
mismo y Jefe del Registro Civil; don Pe
dro Aragoneses Alonso y don Francisco 
de A  Sancho Rebullida, jueces munici
pales de Madrid y Decano de Zaragoza, 
respectivamente, y don Félix Iturriaga 
Codos, Ministro Plenipotenciario de terce
ra clase; actuando como Secretario *1 
Auxiliar Letrado de esa Dirección Gene
ral, don Manuel Peña y Bernaldo de Qufc

ros, con los derechos prevenidos en el ar
tículo 23, párrafo segundo,-del Decreto- 
ley de 7. de julio de 1949. en relación con 
la Sección tercera, capitulo primero, ar
ticulo tercero, grupo primero, concepto 
primero, de la Lev de 1.9 de diciembre di 
1951, de 100 pesetas por sesión, excepto 
el Presidente y Secretario, que devenga
rán 125 pesetas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1953.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 21 de marzo de 1953 por la 
que se dispone la supresión del Juzgado 
Comarcal de Puente de Domingo Fló
rez (León).

Ilmo. S r .: Visto el expediente instruido 
sobre la supresión del Juzgado Comarcal 
de Puente de Domingo Flórez (León), en 
atención al escaso número de'asuntos que 
de su propia competencia tramita y a la 
posibilidad de. agregación de los Juzgados 
de Paz que comprende al de la cabeza 
de Partido, sin quebranto para la buena 
administración de justicia, y consideran
do que no existe razón fundamental que 
aconseje su subsistencia, sin que por 
otra parte se causen perjuicios de consi
deración al personal que lo sirve,

Este Ministerio, de conformidad con io- 
preveñido en el articulo séptimo del De
creto de 8 de noviembre de 1944 y tercero 
de la Orden de 24 de~ marzo de 1945 y 
demás disposiciones de general aplicación, 
ha tenido a bien disponer qUe*se supri
ma el Juzgado Comarcal de Puente de 
Domingo Flórez, agrégaqdo los Juzgados 
de Paz que lo integran, así como el que 
se constituya. en el Municipio de la ca
pitalidad de la comarca que se suprime, 
al Juzgado Comarpal de Ponferrada. Di
cha supresión se llevará a efecto ajustón-* 
dose a las normas establecidas en la Or
den ministerial de 13 de enero de 1953.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho-? años. 
Madrid, 21 de marzo de 1953.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 25 de marzo de 1953 por la 
que se promueve a Médico forense de 
segunda categoría a don José Mayáns 
Argelich.

ílmo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 18 de la Ley Or
gánica'del. Cuerpo Nacional de Médicos 
forenses, de 17 de julio de 1947, y 28 del 
Reglamento, de 14 de mayo de 1948, para 
su aplicación,

Este Ministerio, ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Médico forense de 
categoría segunda, dotada con el haber 
anual de 13-440 pesetas, más lag gratifi
caciones qiu legalmente le correspondan, 
vacante por fallecimiento de don Víctor 
Sánchez Hoyos, a don José Mayáns Arge
lich, que es Médico forense de categoría 
tercera y presta sus servicios en el Juz
gado de Primera Instancia é Instrucción 
de Orense, entendiéndose esta promoción, 
a todos sus efectos, desde el dia 17 de 
enero de ' 1953, fecha en que se produjo 
la vacante, continuando en él mismo 
tino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, "25 de marzo de 1953,

ITURMENDI 

Ihnor Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 25 de marzo de 1953 por la
que se promueve a Médico forense de  
primera categoría a don Francisco Po n
tes González.

Ilmo S r .: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 18 de la Lev Or
gánica del Cuerpo Nacional de Médicos 
forenses, de 17 de julio de 1947, y 28 ciel 
Reglamento, de 14 de mayo de 1948, par» 
su aplicación,

Este Ministerio, ha témelo a bien pro
mover a la plaza de Médico forense ele 
categoría primera, dotada Con el haber 
anual de 16.800 pesetas, más las gratifi
caciones que legalmente le correspondan, 
vacante por jubilación de don Eduardo 
Fernández del Torno, a don Fráncisco 
Pontes González, que es Médico forense 
de categoría segunda y presta sus servi
cios en el Juzgado d-e Primera Instancia 
e Instrucción del número 4 de Bilbao, 
entendiéndose esta' promoción, a todos atis 
efectos, des'de el día 23 de enero de 1953, 
fecha en que se -produjo la vacante, con
tinuando en el mismo destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

.Dios guarde a V. I- muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1953.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 25 de marzo de 1953 por la 
que se promueve a Médico forense de 
segunda categoría a don Francisco Ca
ballero Sánchez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en ios artículos 18 de la Ley 
orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses, de 17 dé ju lio 'd e  1947, y 28 
del Reglamento de 14 de mayo de 1948, 
para su aplicación.

Este Ministerio ha tenido a bieh pro
mover a la plaza de Médico forense de 
categoría segunda, dotada con el haber 
anual de 13.440 pesetas, más las gratifi- 

l caciones que legalmente le correspondan, 
i vacante por promoción de don Francisco 

Pontes González, a don Francisco Caba
llero Sánchez, que es Médico forense de 

. categoría tercera y presta sus servicios 
j?n el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Sanlncar la Mayor, enten
diéndose esta promoción, a todos sus efec
tos. desde el día 23 de enero de 1953, 
fecha en que se produjo la vacante, con
tinuando en el mismo destino.

Lo digo a .V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1953.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 25 de marzo de 1953 por la 
que se nombra Vocales honorarios del 
Consejo Superior de Protección de M e
nores a los excelentísimos señores don 
Felipe Gil Casares y don Angel Enciso 
Calvo.

Excmo. S r .: En atención a las circuns
tancias que concurren en los excelentísi
mos señores don Felipe Gil Casares y 
don Angel Enciso Calvo y a los méritos 
contraídos por los mismos en relación con 
la Obra, de Protección de Menores,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarles Vocales honorario*? del Consejo 
Superior de Protección de Menores,
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Lo que digo a V E. para su conoci
miento y efectos oportunos 

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1953.

ITURMENDI

Exemo Sr Presidente Jefe de los Servi
cios del Consejo Superior de Protección 
de Menores.

ORDEN de 21 de marzo de 1953 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Secretario del Juzgado Comarcal de 
Costrojeriz (Burgos) don M áxim o  
Bombín Gómez.

Ilmo S r.: Accediendo a lo solicitado 
por don Máximo Bombín Gómez, Secreta
rio del Juzgado Comarcal de Castrojeriz 
i Burgos) y de conformidad con las dis
posiciones Vigentes,

Este Ministerio na tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. '21 de marzo de ¡953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 21 de marzo de 1953 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Eloy Fanjul Ordóñez, Agente 

de la Justicia Municipal, en situación 
de excedencia voluntaria.

Ilmo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Eloy Fanjul Ordóñez, Agente de 
la Justicia Municipal de tercera catego
ría, dotado con el haber anual de 6.000 
pesetas, en situación de excedencia vo
luntaria,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23, en relación 
con el 57 del Decreto orgánico de 19 de 
octubre de 1945, ha acordado admitir a 

, dicho funcionario al servicio activo, con 
destino en el Juzgado Comarcal de Te- 
verga (Asturias), debiendo posesionarse 
del mismo dentro del plazo reglamenta
rio.

Lo qge digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1953.—Por .de

legación, R. Oreja.

• limo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de marzo de 1953 por la 
que se concede el reingreso en la  
carrera de Juez comarcal a don Manuel 
C orredera Nodal.

Ilmo. S r.: Vista la Instancia que eleva 
a este Departamento don Manuel Corre
dera Nodal, Juez comarcal de tercera ca
tegoría, en situación de excedencia vo
luntaria. en li* que solicita ei reingreso 
al servicio activo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 29 y 30 del De
creto orgánico de 25 de febrero de 1949, 
ha tenido a bien conceder a dicho fun
cionario el reingreso que solícita, en las 
condiciones que en el referido Decreto se 
establecen.

Lo que digo a V. I: para su conoci
miento, y demás efectos.

Dios guarde a V. L,m uchos años. 
Madrid, 23 de manta* de 1953.—Por de

legación, R. Oreja. : ✓

limo, Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 23 de marzo de 1953 por la
que promueve a la segunda categoría 

del Cuerpo de Agentes de la Justicia 
Municipal a don Coralio Octavio  
Monedero.

Ilmo. Sr.: Do conformidad con lo dis
puesto en el artículo 44 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalterno 
de La Justicia Municipal, de 19 de octu
bre de 1945,
* Este Ministerio, ha tenido a bien pro
mover a la segunda categoría del Cueroo 
de Agentes de la Justicia Municipal, do
tada con el haber anuM de siete mil pe
setas, a don Coralio Octavio Monedero, 
con destino en el Juzgado Municipal de 
Alcázar de San Juan (.Ciudad ReaL, don
de continuará prestando sus servicios, 
asignándole como antigüedad para todos 
los efectos la del día 12 del actual, fecna 
en que se produjo la vacante por falleci
miento de don Sebastián Sastre Galmes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo- Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de marzo de 1953 por la 
que se rehabilita a don Jerónimo  
Sánchez López en el cargo de Médico  
forense de tercera categoría.

Ilmo. S r.: Visto el expediente instrui
do en ese Centro, y de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 15 y 38 del 
Decreto orgánico del Cuerpo,

Este Ministerio ha tenido a bien reha
bilitar a don Jerónimo Sánchez López en 
su cargo de Médico Forense de tercera 
categoría, con derecho a ocupar la Fo- 
rensía que le corresponda en el oportuno 
concurso.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
¡ y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R IO D E  H A C I E N D A
ORDEN de 24 de febrero de 1953 por la 

que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad italiana de 
Seguros «Compañía Adriática de Seguros»  

para el trienio de 1947-49:

Ilmo. S r .: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de acuerdó con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de ia contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y d el im" ’ 
puesto sobre Valores Mobiliarios, se ñje 
en el 11,63 por 100 (once enteros con se** 
senta y tres centésimas por ciento) la ci
fra relativa de negocios en España de la 
Sociedad italiana de Seguros «Compañía 
Adriático, de Seguros» para el trienio 
que comprende desde l de enero de 1947 
al 31 de diciembre de 1949.

Lo que comunico a V. I para su cono
cimiento y demás efectos.»

Dios guarne a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de febrero de 1953—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 24 de febrero de 1953 por la
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de  la Sociedad inglesa  
«Orconera Iron Ore Company, Limited», para 
el trienio de 1947-49.

Ilmo. Sr.: En e jecución d e  lo precep
tuado en el articulo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de septiembre tí? 1922, 
.v de acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto que. a los 
efectos de la contribución sobrp las Uti
lidades qe la riqueza mobiliaria, y del 
impuesto sobre Valeres mobiliarios, se íije 
en el 95.por 100 (.noventa y cinco enteros 
por ciento) la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad inglesa «Orconera 
Iron Ore company. Limited», para el trie
nio que comprende desde 1 de enero de 
1947 al 31 de diciembre de 1949.

Lo comunico a V.,1. para su conocimien* 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 febrero de 1953.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr Director general de Contribu*1 
ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 30 de marzo de 1953 por la

que se dan normas para determinar la
salubridad de los criaderos de moluscos.

Ilmo. Sr.: El Decreto de 11 de diciem
bre de 1924, que regula las condiciones 
sanitarias que deben reunir los criaderos 
ae moluscos destinados al consumo pú
blico, dispone en su articulo neveno que 
por la Dirección General de Sanidad se 
proceda a la reducción de unas base3 
que sirvan de norma a las Autoridades 
sonitarias para determinar la salubridad 
de los criaderos de moluscos; y teniendo 
.en cuenta que los servicios sanitarios han 
sido unificados en las Jefaturas provin
ciales de Sanidad.

Este Ministerio ha tenido a bien dis** 
poner lo siguiente:

1.° Los criaderos industriales de mo
luscos destinados al censumo’ público se
rán registrados en la Dirección General 
de Sanidad y sometidos a vigilancia sa
nitaria para /garantizar que sus condicio
nes higiénicas de explotación permiten 
el consumo en crudo de los producidos 
en los mismos.

2.° Los criaderos' naturales y 'artificia*- 
les que carezcan de garantía sanitaria 
no podrán destinar los moluscos produ
cidos en los mismos, para su consumo en 
crudo, si no disponen oe instalaciones 
anejas de saneamiento, que per lavado 
forzado con agua de mar, desprovista de 
gérmenes activos de flora intestinal, de
terminen una depuración microbiana hí- 
drica en los moluscos sometidos a higie- 
nización.

3." La vigilancia sanitaria Inicial y 
periódica de los viveros de moluscos será 
de la competencia de las Jefaturas de 
Sanidad de las provincias respectivas, y 
la inspección permanente será delegada 
por las Inspecciones provinciales de Sa
nidad Veterinaria en los Inspectores mu
nicipales Veterinarios, que expedirán los 
certificados sanitarios de origen, estable
cidos en les artículos tercero, cuarto y 

♦quinto del Decreto de 11 de diciembre 
de 1924.

4.°‘ Los viveros actualmente estableci
dos solicitarán en el plazo de un mes 
su registro en la Dirección General de 
Sanidad, la que con los informes que
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estime oportunos extenderá un certifica
do ae salubridad de ios mismos.

Ló que comúni'co a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añcs.
Madrid, 30 de marzo de 1953. .

PEREZ GONZALEZ 

limo, Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 30 de marzo de 1953 por la que 
se autoriza a los Odontólogos que des
empeñen cargos oficiales para ausen
tarse de sus destinos el tiempo de cele
bración del 1 Congreso Hispano-Ameri
cano de Odontología que se celebrará en 
Sevilla del l al 7 de mayo próximo.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 
1 de stw em b-'e de i952 íué autorizado 
y dado carácter oficial el I Congreso 
H i sparto- America no de Odontología, que 
se celebrará en Sevilla del 1 al 7 de ma
yo próximo: daaa la importancia y uti
lidad cjue. se ha de obtener de los temas 
a tratar erl el misino, se autoriza a los 
Odontólogos que desempeñen cargos ofi
ciales para ausentarse de sus destinos 
el tiempo de celebración del Congreso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1953.—P. D., Pe

dro Fernández Valladares.

ILmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 31 de diciembre de 1952 tfor 

la que se abona a, la casa «Marlasca» 
la factura por valor de 10.910 pesetas.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Arquitecto Jefe de la Oncina Técnica de 
'Construcción de Escuelas, acompañando 
la de la Dilección General de Enseñanza 
Prim aria dirigida al Jefe de la. Sección 
de Contabilidad y Presupuestos de este 
Ministerio, uniendo a la ihisma facturas 
de la casa «Marlasca», de Madrid, con el 
fin de que se le abone el importe de la 
misma, por valor de 10.910 pesetas;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad en 31 de los corrientes to
mo razón ael gasto a realizar, con cargo 
ai capítulo segundo, articulo tercero, gru
po cuarto, concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos, y que en igual fecha 
fue fiscalizado el mismo por el Delegado 
de la intervención General de la Admi
nistración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el abono de la factura presentada 
por la casa «Marlasca», preciados 9, de 
Madrid, por un total de 10.910 pesetas, 
correspondientes a la encuademación y 
material empleado para la publicación de 
un ..estudio sobre tipificaciones de Escue
las en el medio rural, ordenado por este 
Ministerio.

Lo- digo a V. I. para su conocimiento . 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1952.

1 RUIZ-GIMENEZ

I-jno Sr. Director general ¿e Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 30 de enero de 1953 por la que 
se nombra a don José López de Muniain 
Director de la Escuela de Orientación 
Profesional y Aprendizaje de Tolosa.

limo. Sr : De acuerdo con la propuesta 
elevada por el Patronato local de For
mación Profesional de Toloáa, y de con
formidad con lo dispuesto en el párra
fo sexto del artículo 29 del Libro I del 
vigente Estatuto de Formación Profesio
nal,

Este Ministerio ha tenido a bien nom- 
orar Director de la Escuela de Orienta
ción Profesional v Aprendizaje <je Tolosa 
a don José López de Muniain Fernández.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de- enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ •

fimo. Sr. Director general f\e Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 3 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por don Antonio Cueto Bosch 
contra Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria de 1 de julio 
de 1952.

limo. S r .: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Antonio Cueto Bosch 
contra Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria de 1 de julio de 1952 ;

Resultando que lá Orden ministerial de 
16 de enero de 1951, recaída en expe
diente gubernativo instruido al Maestro 
Nacional don Antonio Cueto Bosch san
cionó a éste con fundamento en determi
nados cargos, el último de los cuales (des- 
consideración hacia el Jefe del Estado) no 
aparecía recogido en el pliego correspon
diente, si bien fué precisamente ese cargo 
el. que determinó que durante la tram ita
ción del expediente fuese suspendido de 
empleo y sueldo el señor Cueto Bosch;

Resultando que recurrida en agravios 
la Orden ministerial citada, fué revocada 
por acuerdo del Consejo de Ministros del 
19 de octubre de 1951 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 22 de marzo 
de 1952), el cual resolvió que, anulada ‘a 
resolución que se impugna, se pase al 
Maestro expedientado .ampliación al plie
go de cargos, única y exclusivamente por 
los hechos determinantes de la suspensión 
de empleo y sueldo, procediéndose luego 
a la continuación del expediente;

Resultando que por Orden ministerial 
de 1 de julio de 1952, de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria, se ordenó 
que el señor Cueto Bosch debería con
tinuar suspenso de empleo y sueldo hasta 
la conclusión del expediente de referen
cia, y contra la misma se ha interpuesto 
por el interesado el presente recurso de 
alzada;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, Orden 
ministerial de 3 de diciembre de 1947 y * 
demás de general aplicación ;

Considerando que toda la argumenta
ción del recurrente se basa en una defec
tuosa interpretación del acuer.do del Con
sejo de Ministros citado, el cual no de
clara ilegal la suspensión de empleo v 
sueldo de que fué objeto el recurrente en 
su día, sino que simplemente ordéna la 
ampliación del pliego de cargos a  fin de 
que. recogiéndose en él que dió lugar a  
la suspensión, quede así. cumplido el trá
mite preceptivo de audiencia ;

Resultando qué conforme al artículo 202 
del Estatuto del Magisterio, párrafo te r
cero, es discrecional el acuerdo de sus
pender de empleo y sueldo a un Maestro, 
por lo que resulta indudablemente ajus
tada a derecho la Orden impugnada.

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
,el presente recurso de alzada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I- muchos, años. 
Madrid, 3 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

IJmo. Sr. ^Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 3 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuestop o r don Vicente García de 
Diego López contra Orden de la Dirección 

General de Enseñanza Media de 9 
de julio de 1952.

limo. S r .: Visto el recurso de alzada 
Interpuesto por don Vicente García de 
Diego López contra Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Media de 9 
c.e julio de 1952, denegando nombramien
to de Adjunto Permanente de Instituto 
de Enseñanza M edia;

Resultando que don Vicente García de 
Diego López, Catedrático numerario de 
Lengua Latina en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «San Isidoro», do 
SeviUa, había ingresado como «cursillis
ta del 33», de conformidad con la Orden 
ministerial de 23 de junio de 1933, que 
regulará los aludidos cursillos de Selec
ción del Profesorado de aquellos Insti
tutos, desempeñando aquella función has
ta el año 1935, en que solicitara la ex
cedencia ;

Resultando que después de vayios años 
de ejercicio, interrumpidas por las circuns
tancias de excedencia voluntaria y la. 
Guerra de Liberación Nacional, optó a 
las Cátedras de Latín por el turno res
tringido, a que tenía derecho como ta l 
cursillista del 33», y por el turno libre, no 
siendo aprobado en las primeras oposicio
nes, pero sí en las segundas, en que ob- 

, tuvo cá tedra;
Resultando que el recurrente no optó 

en los concursos de Adjuntos Permanen
tes hasta el año 1949, en que lo instó, 
siendo denegada tal petición por Orden 
de la Dirección General de 7 de febrero 
del mismo año por no haber solicitado 
en el concurso de 10 de julio de 1946, y 
reiterada la negativa en 4 de enero de 1951 
en base a que los nombramientos de Ad
juntos Permanentes sólo se hacían en fa
vor de los que no hubieran obtenido cá
tedra en la indicada'Oposición restringi
da, y por tercera vez en 9 de julio últi
mo y en virtud de \x Orden recurrida, 
basada en la exclusión como optantes de 
quienes fueron Catedráticos, Profesores o 
Auxiliares num erarios;

Resultando que contra la precitada Or
den interpone recurso de alzada el inte
resado. señalando minuciosamente los he
chos de su carrera profesional antes alu
didos, tratando de justificar ; inhibición 
en los primeros concursos de Adjuntos 
Permanentes,' por estimar entonces que le 
estaba vedado optar a ellos, si bien pos
teriormente entendió que era compatible 
ser Catedrático y A djunto; reiterando que 
no había obtenido la cátedra como cursi
llista sino en 'tfirno libre; por lo que es
tima que el derecho dimanante de su con
dición de cursillista, como «desplazable» 
y «recuperable», debe reconcérsele y nom
brarle Adjunto Permanente del Instituto. 
«Murillo», de Sevilla;

Vistas las disposiciones citadas en 
present y en el escrito de recurso, Orden 
ministerial de 3 :e diciembre de 1947 y 
demás de general aplicación;

Considerando que la señalada legalidad 
de 1933, de que parte el recurrente, quedo 
cancelada por el Decreto de 25 de febre
ro de 1939, si bien por Orden de 12 de 
junio del mismo año aun fueron convo
cadas oposiciones restringidas en bene
ficio vc í aquellos cursillistas, y finalmente 
en ei año 1940, cón lo cual quedaron de
finitivamente caducados los derechos de
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los aludidos encargados de curso, de con
formidad con el artículo 17 de la preci
tada Orden ;

Considerando que los cursillistas que 
con posterioridad í'ueron admitidos a to
mar parte en sucesivos concursos lo fue
ron a titulo graciable, y en virtud de la 
facilitad discrecional del titular del De
partamento, encaminada a cancelar una 
situación a extinguir, evitando en lo po
sible todo perjuicio a los cursillistas que 
aun no obtuvieran cátedra, por lo que en 
¿as sucesivas Ordenes de convocatoria se 
disponía que los que en la fecha del con
curso fueron Catedráticos, Profesores,. Au
xiliares numerarios, no podrían solicitar 
tomar parte en los mismos;

Considerando que, por lo expuesto, ca
ducado todo derecho derivado de la con
dición de «cursillista del 33» en virtud de 
la citada Orden- de 12 de junio de 1939, 
fio constituyendo derecho a.egable las su
cesivas convocatorias producidas' después 
para concursos de Adjuntos Permanentes, 
dado el carácter discrecional y graciaoie 
señalado, y fundamentalmente desapare
cida la causa en que se basara la bene
volente, prolongación de aquella legisla
ción, dirigida a facilitar el acceso a la. 
cátedra, toda vez que el recurrente la ob
tuvo. siendo accesorio que fjaera mediante 
oposición por el turno restringido o por el 
más meritorio directo, ha de concluirse 
la. procedencia de la Orden recurrida, que 
por ajustarse a derecho procede mantener 
en. tedas, sus partes,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
al presente recurso de alzada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchps años. 
Madrid, 3 de febrero de 1953..

. RUIZ GIMENEZ

lim o Si\ Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 3 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por doña Mercedes Fernán
dez González contra Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 
14 de julio de 1952. 

limo. S r.: Visto el recurso de alzada in
terpuesto por doña Mercedes Fernández 
González contra Ordeh de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 14 
de julio de 1952;
. Resultando que la Maestra doña Mer
cedes Fernández González, con destino en 
la provincia de Lugo, fué sometida a ex
pediente gubernativo por supuesto aban
dono de destino, cesando provisionalmen
te en su Escuela el 28 de abril de 1951, 
bíéndole^nombrada el 11 de junio siguien
te una. sustituta (los haberes de la cual 
fueron abonados, por acuerdo de la De  ̂
legación Administrativa, de Lugo, con cari 
go a lo presupuestado para sueldos de 
Maestros-Nacionales pertenecientes a los 
escalafones generales del Magisterio), que 
cesó el 14 de noviembre del mismo año, 
una vez que el expediente de referencia 
fué resuelto con imposición a la señora 
Fernández González de la sanción de aper-. 
Cabimiento rí
.. ResuUando que la Maestra nombrada 
percibió integramente sus haberes desde 
el 29 de abril al 10 de junio '*e 1951, por 
Orden de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria de 14 de julio de 1952, 
la que resolvió, al mismo tiempo, qu¿ res
pecto . 3 los haberes correspondientes, al 
tiempo comprendido entre el 11 de Junio 
y' el 14 de noviembre de 1951 sólo se re
conocía‘ a la interesada el derecho al abo
bo fle las diferencias entre lo que le co
rrespondía como sueldo y lo que fué per
cibido por la Maestra sustituta habiéndo
se interpuesto contra dié'j©, Orden, én 
tiempo, hábil por la señora Fernández 
González el presente recurso de. atada.

con la súplica de que le sea reconocido el 
derecho al percibo de la integridad de 
sus haberes desde el 11 de junio al 14 de 
noviembre de 19ol.

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, Orden 
ministerial de 3 de diciembre de 1947 y 
demás de general aplicación ;

Considerando aue en el artículo 202, 
párrafo tercero, del Estatuto del Magiste
rio, se establece que las suspensiones de 
empleo y sueldo se acordarán «a reserva 
de lo que resulte del expediente», por lo 
que, habiendo consistido sólo en aperci
bimiento la sanción impuesta a la recu
rrente no debe derivarse paria ella de 
esta sanción perjuicio económico;

Considerando que á la misma consecuen
cia se llega en vista de lo que dispone el 
párrafo primero del .artículo 203 del esta
tuto, el cual establece respecto dé los 
Maestros procesados que en el caso de 
que fuesen ábsuéltos tendrán derecho a 
los haberes dejados de percibir, precepto 
que indudablemente Se inspira en un prin
cipio que por su naturaleza debe énte- 
derse de aplicación a los Maestros some
tidos a expediente gubernativo resuelto- 
sin imposición de sanción económica;

Considerando que por lo expuesto no 
puede considerarse aplicable, al presente 
caso el principio de que la retribución 
de ios empleados públicos es la contrapar
tida de servicios efectivamente prestados, 
tanto menos cuanto que la propia Admi
nistración ha venido a admitir a través 
de la Orden recurrida en alzada el derecho 
que en principio tiene la recurrente a los 
haberes correspondientes al tiempo de D 
suspensión;
 ̂ Considerando que, dado lo anterior, la 

única cuestión a resolver es la de si por 
el hecho de haber sido retrib>rda la sus
tituta de la recurrente en la form^ con
signada en el resultando primero debe en
tenderse que existe obstáculo legal para 
reconocer a .la señora Fernández Gon
zález el derecho a las cantidades dejadas 
de percibir;

Considerando que en el presupuesto de 
gastos, del Departamento para 1951, en su 
capitulo primero, artículo primero, gruño 
quinto, concepto primero, subconcepto 
quinto, se consigna un crédito para el 
pago «de sustitutos de los Maestros tu
berculosos y demás sustituciones lega
les»; que, por tanto (como dice en su 
informe la Sección de incidencias del 
Magisterio), los habere* do la sustituta 
debieron haberse, abonado con cargo' a 
la citada partida presupuestaria, y que, 
dado el carácter de esta partida (cuya 
finalidad -es retribuir sustituciones, es 
aecir, desempeños, temporales de car
gos por los cuales hay asignada otra re
tribución a los sustituidos), la estimación 
del presente recurso no habrá de impli
car la anormalidad que supone en prin
cipio una dualidad de retribuciones por 
un mismo cargo,

Este Ministerio ha resuelto estimar el 
presente recurso de alzada.

I,o digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa- 
• mentó.

ORDEN de 3 de febrero de 1953 por la 
que se resuelven los recursos de repo
sición interpuestos por doña María Jo
sefa Gonzalo García y doña Aurea Pa
redes Blanco contra Orden ministerial 
de 15 de abril de 1952.

I limo.' S r .: Vistos los recursos de repo- 
i sición interpuestos por doña María Josefa 

Gonzalo García y doña Aurea Paredes 
Blanco contra Orden ministerial de 15 de 

‘ abril de 1952, por la que.fie lee nombra

Maestras propietarias definitivas de la Es
cuela Hogar de «Auxilio Sociab) de M<w 
•jados (Valladolid) ;

Resultando que doña María Josefa Gon
zalo García, y doña Aurea Paredes Blanco, 
que ocupaban el cargo de Maestras propie
tarias de las Escuelas de Cedillo de la 
Torre (Segovia) y Alcazarán (Valladolid). 
respectivamente, fueron nombradas propie
tarias provisionales de la Escuela-Hogar de 
«Auxilio Social» de Mojados (Valladolid) 
por Orden de 30 de marzo de 1950 «Bole
tín Oficial» del Ministerio de 1 de mayo), 
tomando posesión de dichos destinos pro
visionales en 31 de mayo del mismo año;

Resultando que por Orden ministerial de 
15 de abril de 1952 («Boletín Oñcial» del 
Ministerio de 12 de mayo) las mencionadas 
Maestras fueron confirmadas como pro
pietarias deñnitivas en la. señalada Es
cuela-Hogar, en unión de otras, por haber 
cumplido dos años de servicios provisio
nales en el mismo a partir de la fecha 
de su nombramiento;

Resultando que ambas interesadas, me
diante instancia de 13 de junio de 1952, 
solicitan quede sin efecto aquella Orden 
ministerial por no llevar los dos años 
de servicios necesarios para la confirma
ción definitiva en aquellas escuelas, si-endo 
denegadas por Decreto marginal de ¿a 
misma Dirección General, fecha 14 de 
julio de 1952, por estimar que el. plazo 
de dos años aludido be' refiere al fijo  do 
ese lapso de tiempo, a partir del nom
bramiento provisional, y no de la . toma 
de posesión;

Resultando que contra la precitada re
solución ambas interesadas formulan es
critos «a título de recurso de reposición», 
señalando la voluntariedad en Maestras 
v en «Auxilio Social» para vincularse en 
los destinos de sus Escuelas-Hogares y en 
que el plazo de dos años aludía a servi
cios efectivos y no a computarse a partir 
de la fecha de nombramiento de provi
sionales, terminando en súplica de que 
quedase sin efecto la Orden ministerial 
recurrida;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en escrito de recurso, Or
den ministerial de 3 de diciembre de 1947 
y demás de general aplicación;

Considerando, en cuanto a la proceden
cia de los recursos de reposición inter
puestos, que aun considerando como ta
les las instancias presentadas por las in
teresadas con fecha 13 de julio de '1952. 
serían ineficaces por haber sido interpues
tas fuera del plazo de quince días que 
señala la Ley de 18 de marzo de 1944, 
constituyendo mera reproducción de aque
llas instancias o recursos los escritos for
mulados con fechas 1 y 3 de agosto último, 
én los que con mayor razón ha de apli
carse el señalado defecto procesal en re
lación con la fecha de publicación de la 
Orden ministerial contra la que se recu- 
rré en am bos;

Considerando que, por lo expuesto, no 
cabe entrar en el fondo de los recursos 
interpuestos* contra una Orden ministerial 
que ha quedado firme para la Adminis
tración, las recurrentes y los posibles ter
ceros que hubieran adquirido derechos de
rivados de la confirmación definitiva de 
las mencionadas Maestras en los referi
dos destinos de «Auxilio Social» y consi
guiente vacantes de las Escuelas de pro
cedencia,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
los presentes recursos. 1

Lo digo a' V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mu-chos años.
Madrid, 3 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr .Subsecretario de .este Depar
tamento.
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ORDEN d e  27 d e  f e b r e r o  d e  1953 p o r  la  
q u e  s e  m o d if ic a  e l a r t íc u lo  21 d e l R e
g la m e n to  d e  la  E scu e la  d e  I n g e n ie r o s  
d e  M in as .

limo. Sr.: A propuesta de la Junta de 
Profesores de la Escuela Especial de In
genieros de Minas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el artículo 21 del vidente Re
glamento ae dicho Centro docente que
de modificado en la siguiente forma: 

«Artículo 21.—Terminado el curso aca
démico de clases orales y de aplicación, 
tendrán lugar, a partir de 1 de junio, los 
exámenes de conjunto de las diversas 
asignaturas, y bien a la conclusión de 
los mismos, o en la segunaa mitad del 
curso, saldrán de viaje de instrucción los 
alumnos de los últimos años que la Jun
ta de Profesores acuerde, teniendo en 
cuenta a este fin los recursos concedidos 
por el Estado.

Acompañarán a las respectivas promo
ciones Profesores numerarios o Auxilia
res, y se visitarán minas, fábricas, talle- 
íes, oficinas y cuantas obras o Centros 
ofrezcan • utilidad para completar la en
señanza de la Escuela.

En relación con estos viajes, la Junta 
de Profesores aeterminará para cada 
promoción las Memorias y trabajos que 
los alumnos hayan de presentar antes 
del 15 de septiembre como resultado de 
su visita.

No harán estos viajes los alumnos de 
primer añó, m serán sustituidos los Pro- 

' fesores numerarios de las asignaturas 
objeto de las prácticas, más que en los 
casos en que, a juicio del Director, no 
sea posible qué los referidos Profesores 
acompañen a los alumnos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarae a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de marzo de 1953 por la 
que se dictan normas relación con la 
Orden de 2 de abril de 1952 sobre for
mación de Tribunales de oposiciones a 
cátedras de Universidad.

limo. Sr.: La experiencia obtenida en 
la aplicación de los Decretos de 7 de sep
tiembre de 1951 y 11 de enero de 1952, 
sobre nombramiento de Tribunales pata 
oposiciones a cátedras, aconseja dictar 
una disposición complementaria de la 
Orden de 2 de abril de 1952, qüe esta
blezca normas para supuestos posibles 
en la designación automática de vocales, 
evit&ndo al máximo las dudas y recla
maciones sobre la constitución, de Tribu
nales.

En su consecuencia, este Ministerio ha 
resuelto:

.1.° Lo dispuesto en el artículo tercero 
de la Orden ministerial de 2 • de. abril 
de 1952 será de aplicación siempre que 
correspondiese la designación por turno 
de rotación, aunque ésta no pueda efec
tuarse por tomar parte en las oposicio
nes de que se trate el Catedrático que de
bería ser nombrado, o por cualquier otra 
cáusa de incompatibilidad.

2.° La designación ae Vocales titula
res ,y suplentes se hará co¡n sujeción ab
soluta al turno* de rotación entre los Ca
tedráticos que existan en los respectivos 
tercios al momento del nombramiento 
de los Tribunales, cualquiera que hayan 
sido las consecuencias de las sucesivas 
divisiones semestrales del escalafón.

*3.° En los casos en que no hubiere

Catedráticos en uno o dos tercios, se 
nombrará el Vocal propietario correspon
diente al tercio o tercios en que figuren 
Catedráticos. Los demás Vocales se de
signarán de acuerdo con la norma quin
ta del artículo primero de la Orden de 
2 de abril dé 1952. Del mismo modo se 
procederá para la designación de los Vo
cales suplentes.

Lo aigo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN d e  28 d e  m a r z o  d e  1953 p o r  la  

q u e s e  n o m b ra n  lo s  V o c a le s  d e l T r ib u
n a l p a ra  la s o p o s ic io n e s  a S e c r e ta r io s  
d e  M a g is tra tu ra s  de T r a b a jo .

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto* en el número sexto de la Orden 
de este Departamento de 19 de diciem
bre último por la que se convocan opo
siciones a Secretarios qe Magistraturas 
de Trabajo, .

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Tribunal que ha de juzgar 
las referidas oposiciones esté constitui
do, además de por V. I., como Presiden
te del mismo, y por el limo. Sr. Director 
general de • Jurisdicción del Trabajo co
mo Vicepresidente, por los Vocales don 
Leoqardo Prieto Castro, Catedrático de 
la Universidad Central; don Esteban En
rique Rebollar Llaudaró, Presidente de 
la Sala primera del Tribunal Central de 
Trabajo; don Enrique Escobar Muñoz, Se
cretario de la Inspección General de Ma
gistraturas, y como Secretario de dicho 
Tribunal, D. R. José Moradillo y de Zal- 
dúa, Secretario de Magistratura de Tra
bajo. .

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1953.—Por de

legación, Francisco Ru;z-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 28 de marzo de 1953 por la 

que se amplía el plazo para retirar los 
agricultores la pulpa seca de remolacha.

limo. Sr.: Las circunstancias que con
curren en el mercado de piensos y la di
ficultad en que se encuentra el agricul
tor para decidir oportunamente la utili
zación de su derecho a la reserva de pul
pa de remolacha azucarera, regulado por 
Ordenes de este Ministerio de 31 de. ene
ro y 15 de julio de 1952 y 24 de febrero 
de 1953, hacen aconsejable ampliar los 
plazos de que disponen los agricultores 
para retirar de fábrica la pulpa-seca que 
corresponde a Su entrega de remolacha, 

En su virtud, este Ministerio dispone 
lo siguiente:

1.» Los plazos limites que el agricultor 
tiene señalados para hacer uso de su de
recho de reserva y de retirada d  ̂ pulpa 
seca de remolacha azucarera,. según Or
denes de este Ministerio de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 

i DO del 25) y d* 24 de febrero de 1953

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
día 28), se entenderán contados a partir 
de las fechas en que se practiquen pol
las tabncas las correspondientes liquida
ciones de remolacha recibidas, en lugar 
de las fechas inicial y terminal de entre
ga de remolacha establecidas en los apar
tados segundo y 21 de referidas Ordenes..

2.° En cualquier caso el agricultor po
drá hacer uso del derecho de retirada de 
pulpa seca a. partir de su primera entre
ga de remolacha, practicándose conjun
tamente su liquidación por las fábricas.

Lo que comunico a V. I. para su cono-' 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1953.

CAVESTANY

limo Sr. Secretario general técnico de 
este Departamento.

ORDEN de 28 de marzo de 1953 por la 
que se señala el procedimiento para ha
cer efectivas las compensaciones que 
les correspondan a los agricultores que 
utilizaban tractores o motores fijos ac
cionados por gasolina.

limo. Sr.: El Decreto-ley de 26 de diciem
bre de 1952, en el apartado b) de su ar
tículo cuarto dispone qüe por el Minis
terio de Hacienda se aumentarán las con
signaciones presupuestarias correspon
dientes para que los Organismos oficiales 
afectados por la supresión de las reduc
ciones del impuesto sobre el petróleo y 
sus derivados puedan atender a los ser
vicios a su cargo en la proporción del 
consumo efectuado en el promedio del 
trienio 1959-52. así como para establecer 
compensaciones a favor de las Organiza
ciones económico-sociales en que se hallen 
encuadrados los ^contribuyentes afecta
dos por el. aumento de precio que se es
tablece.

Habida cuenta de que según establece 
dicho precepto uno de los sectores a los 
que más directamente afecta el nuevo 
precio del citado combustible es ei d e ' 
los agricultores que utilizaban en sus ex
plotaciones tractores o motores fijos ac
cionados por gasolina,

Este Ministerio, de acuerdo con el de 
Hacienda, y a fin de señalar el procedi
miento para hacer efectivas a dichos in
teresados las compesanciones que les co
rrespondan con arreglo a la cantidad glo
bal que el Ministerio de Hacienda conce
da para dicho objeto, tiene a bien dis
poner:

Primero. La Dirección General de 
Agricultura teniendo en cuenta, de una 
parte, el número y características de los 
tractores y motores de gasolina inscri
tos en los Registros de las Jefaturas 
Agronómicas Provinciales, y de otra,' el 
importe de la cantidad global que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el apar
tado b) del artículo cuarto del Decreto- 
ley de 26 de diciembre de 1952, fuere 
puesta por el Ministerio de Hacienda a 
disposición del de Agricultura, fijará la 
compensación que a cada tipo de tractor 
o motor corresponda, de acuerdo con su 
potencia y de*nás características técnicas.

Segundo. Una vez determinado, par
tiendo de los datos señalados en el apar
tado anterior, el importe de la totalidad 
de dichos auxilios correspondientes a  las 
distintas provincias, la Dirección General 
de Agricultura situará en la cuenta co
rriente de cada una de las Jefaturas 
Agrónimas Provinciales las cantidades 
que estime precisas para satisfacer a los 
agricultores afectados las compensacio
nes que les fueren atribulóles.

Tercero. Los agricultores que, median-
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te la instalación de los dispositivos pre- ¡ 
c:sos a tal ñn, hubieren 'adaptado sus 
tractores o motores de gasolina al ,em
pleo del nuevo combustible agrícola, pon
drán en conocimiento de la Jefatura 
Agronómica correspondiente, a través de 
la Gánrara Oficial Sindical Agraria, haber 
llevado a efecto dicha transformación, 
acompañando a la comunicación las factu
ras- de las casas que hayan realizado la 
adaptación de los motores, asi como un 
certificado del Presidente de la Herman
dad Sindica! acreditativo de que la adap
tación está totalmente realizada.

La Jefatura Agronómica, a la vista de 
la documentación presentada y previas 
las comprobaciones e inspecciones que 
considere necesarias, expedirá, con cargo 
a su cuenta corriente un cheque a cada 
agricultor por la cantidad que correspon
da a éste, de acuerdo con el tipo de trac
tor o motor que posea.

Dichos cheques, debidámente relaciona
do^ en documento duplicado adjunto, se 
entregarán al Presidente de la Cámara 
Oficial Sindical Agraria de la provincia, 
quien devolverá a la Jefatura, debidamen
te firmada, una de las relaciones. Dicha 
Cámara Oficial Sindical Agraria vendrá 
obligada a distribuir- los cheques entre los 
agricultores, a cada* uno de los cuales exi
girá el oportuno recibo, debiendo, en el 
plazo máximo de quince días, contados a 
partir de la fecha en que el Presidente 
de . dicho Organismo se haga cargo de ios 
cheques, entregar lo.s recibos de los per
ceptores a la Jefatura Agronómica para 
sú unión al oportuno expediente.

Cuarto. Para que haya lugar al pago 
de la compensación será requisito impres
cindible que los vaporizadores de petró
leo, lo mismo si se instalan por las casas 
importadoras o suministradoras de trac
tores o motores agrícolas que si l o  verifi
can otras dedicadas a la venta de esos 
dispositivos sean de modelo aprobado por 
el Ministerio de Agricultura. A tal efec
to, unas y otras casas deberán someter 
al examen de este Departamento esos va
porizadores para que. técnicamente, se 
compruebe su eficiencia y. asimismo, se
ñalarán  el valor de los referidos elemen
tos y el costo total de la transformación, 
solicitando de este Centro ministerial que 
preste su conformidad a los ‘precios pro
puestos.

Quinto. Transcurrido ©1 período do 
tiempo que. discrecionalmente, considere 
suficiente para que los agricultores afec
tados lleven a cabo la transformación a 
que se refieren los apartados preceden
tes, él Ministerio de Agricultura señaltirá 
con quince días, al menos, de antelación.
Ja fecha en que deba entenderse finaliza
do el plazo para solicitar el pago de las 
compensaciones que regula la presente 
Orden ministerial.

Lo que comunico a V. I. para su cono- 
, cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Mádrid, 28 de marzo de 1953.

CAVESTANY 

limo. Sr, Director -general de Agricultura.

ORDEN de 28 de marzo de 1953 por la 
que se dictan normas sobre planes de 
cultivo en tierras de regadío. 

limo. Sr.: Por la Orden de este itlinis- 
. terio de 5 de diciembre de 1945 se dic

taron normas para establecer anualmen
te planes de cultivo en los regadíos, al 
amparo de lo dispuesto en la Ley de 5 de 
noviembre de 1940. Ahora bien; cómo 

’ quiera que sé ha 'producido un conside
rable aumento en la superficie regable, 
debido fundamentalmente a los beneficios 
otorgados por las disposiciones que re
gulan las reservas de productos alimen-

i

ticios. y últimamente de algodón, es no- i 
tona la conveniencia de que. por uno 
parte, se comple^nente la ordenación de 
los cultives en los regadíos, asegurando 
la producción de cereales panificadles y 
de plantas forrajeras, oe acuerdo con lo 
dispuesto en Decreto de este Departa
mento de 16 de enero del corriente año, 
y por otra se procure que en estas 
.tierras la puesta en riego realizada no 
'sólo sea permanente, sino que alcance en 
todo momento la intensidad de cultivo 
que las posibilidades ae agua y las con
diciones climáticas y agronómicas per
mitan en cada zona.

Tales medidas conducirán a obtener en 
los regadíos una mayor producción, man
teniendo el conveniente equilibrio entre 
los distintos cultivos, y permitiendo un 
empleo más regular en la mano de obra 
a través cel año agrícola, todo lo cual 
contribuirá a mejorar el bienestar de las 
clases productoras que radiquen en las 
zonas regables.

En virtud de lo expuesto, y teniendo 
en cuenta lo que preceptúan los artículos 
primero, quinto, octávp y décimoprime- 
ro'de. la Ley de 5 ce'noviembre de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Prim ero—Los planes ae cultivo que 
para las fincas dé regadío se formulen 
anualmente por las Hermandades Sindi
cales de los correspondientes términos 
municipales deberán atenerse a  las si
guientes normas:

a) Se fijará como superficie de siem
bra mínima obligatoria para el*trigo un 
20 por 100 de la extensión total que lleve 
en regadío cada cultivador airecto.

b) Se establecerá la obligación de cul
tivar con platas en segunda cosecha (ve
rano' una superficie mínima que repre
sente el 25 por 100 de da total extensión 
de regadío cultivado con plantas de pri
mera cosecha Urigo, cebada, avena, ha
bas, lino, guisantes, patata temprana, 
etc.), sin perjuicio de la superficie que 
en definitiva se fije, de acuerdo con lo 
que se dispone en el número siguiente. 
Según regiones, las plantas de verano 
que pueden cultivarse en segunda cosecha 
serán, entre otras, patata tardía, maíz, 
pimiento, tomate, cacahuete, álubias, so
ja. tabaco, etc.

Segudo.—La Dirección General de 
Agricultura, a-propuesta de las Jefatu
ras Agronómicas provinciales, en las pro
vincias que lo consideren oportuno, y de 
acuerdo con las cantidaaes de agua dis
ponibles en verano, ya sea elevaaa o de 
pie, y de las condiciones climáticas y 
agronómicas de cada una de las zonas 
de regadío, señalará los porcentajes que 
de las superficies regadas aeben dedicar
se a la obtención de segundas cosechas, 
con independencia de la superficie, ocu
pada por plantas forrajeras, en cumpli
miento de lo dispuesto por el Decreto de 
este Departamento de 16 de enero del 
presente año.

Tercero.—Por las Jefaturas Agronómi
cas se comprobará y vigilará el cumpli
miento de lo que se establece en la pre* 
sente disposición, y las * infracciones de 
la misma serán sancionadas con arreglo 
a lo previsto en la Ley de 5 de noviem
bre de 1940.

Cuarto.—Por la Dirección General de 
Agricultura se dictarán las normas e ins
trucciones que estime oportunas para el 
mejor cumplimiento de> lo que se dispo
ne- en la presente Orden.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1953.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Agricultura

ORDEN de 28 de marzo de 1953 por la 
que se señala el precio del capullo de 
seda en fresco para la campaña del pre
sente año.

limo. S r .: De conformidad con lo pro
puesto por ese Instituto de Fomento de 
la Producción de Fibras Textiles sobre el 
precio d«ú capullo de seda en el presente 
año, y con el informe favorable de la 
Junta Superior de Precios,

E;te Ministerio ha tenido a bien dispo
ner : ,

Artículo único. El precio del capullo 
de seda en fresco de la campaña de 1953 
será, como en el año anterior, de veinti
ocho pesetas por kilogramo.

Independientemente de esta cantidad,, 
el Instituto de Fomento de la Produc
ción de Fibras Textiles concederá d- sus 
fondos propios una prima de dos pesetas 
por kilogramo de capullo fresco, sin que 
ello tenga repercusión en el precio de 
la seda hilada.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios, guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1953.

CAVESTANY

limo. Sr. Subsecretario - Presidente del 
Instituto de Fomento de la Producción 
de Fibras Textiles.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 16 de febrero de 1953 por la 

que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fe
cha 3 de enero último, en el recurso 
contencioso - administrativo núm. 2.170, 
interpuesto por don Pedro de la Rosa 
Moyol contra Orden del Ministerio de 
Industria y Comercio de 28 de noviem
bre de 1947.

limo. S r.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 2.170, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partes; de una, 
como demandante, don Pedro de la Rosa 
Mayol. representado por el Procurador 
don Francisco Brualla Éntezu, bajo la 
dirección del Letrado don Francisco Tello 
Rentero, y de otra, como demandada, la 
Administración General del Estado, y en 
su nombre, el Fiscal, contra Orden del Mi
nisterio de Industria y Comercio de 28 de 
noviembre de 1947, pór la que se declara 
baja al recurrente en sus cargos de Jefe 
d;l segundo Negociado de la segunda Sec
ción de la Inspección General de Buques 
y como Ingeniero Inspector de Buques de 
Baleares, >se ha dictado, con fecha 3 de 
enero último, sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos: Primero. Que no compete a esta 
jurisdicción conocer del recurso de don 
Pedro de la- Rosa Mayol contra la Orden 
del Ministerio de Industria y Comercio de 
veintiocho de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y siete, en cuanto por ella 
se decretó su baja cómo Jefe de Negocia
do de la Inspección General de Buques y 
Construcción Naval; y Segundo. Que no 
lia lugar al mismo recurso por lo que 
respecta al extremo de la invocada reso
lución ministerial, relativo a su cese como 
Ingeniero, Inspector de Buques de Balea
res.—Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Colec
ción Legislativa», lo pronunciamos, m an
damos y firmamos.»

En su virtud, e-te Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN
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OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 92 del texto retundido de la Ley 
de lo contencioso-administrativo, aproba
do por Decreto de 8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 16 de lebrero de 1953.

PLANELL 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 26 de marzo de 1953 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a los Ingenieros de las categorías 
que se citan don Saturnino Alvarez Sán
chez y don Sebastián Notario Lodos, del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al ser
vicio de este Departamento.

limo. Sr.: Existiendo en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de este 
Departamento las siguientes vacantes: 
lina de Ingeniero primero, por exceden
cia voluntaria de don . Angel Anadón y 
Artal, y otra de Ingeniero segundo por 
pase a la situación de supernumerario en 
activo de don Ricardo Navarro Rubio;

Visto el artículo 77 del Reglamento Or
gánico del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales, de 17 de noviembre de 1931, mo
dificado por Decreto de 21 de marzo 
de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que en las mencionadas vacantes 
se conceda el reingreso al servicio activo 
a los Ingenieros de dichas categorías don 
Saturnino Alvarez Sánchez y don Sebas
tián Notario Lodos, respectivamente, que 
lo tenían solicitado con anterioridad.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 26 de marzo de 1953.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general 'de. Industria.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 25 de marzo de 1953 por la 

que se autoriza la permuta de fecha de 
calamento de la almadraba denomina
da «Cala del Charco» en los meses que 
se indican.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Rafael Bon- 
matí Alemany y don Francisco Mollá Va
lero, concesionarios del pesquero-de al
madraba «Cala del Charco», que se cala 
en aguas del Distrito marítimo <je Villa- 
joyosa (Alicante), en el que solicitan 
cambiar la fecha del calamento, permu
tando los meses de febrero, marzo y abril 
de la actual campaña de pesca por los 
de noviembre y diciembre del año actual 
y enero de 1954.,

Este Ministerio. de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, facultando a dichos 
concesionarios para calar la almadraba 
en 1 de mayo próximo y tenerla calada 
durante los meses de noviembre y di
ciembre siguiente v enero del próximo 
año, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Reglamento para la pes
ca con ar te de almadraba, aprobado por

Real Decreto de 4 de julio dje 1924, que
dando obligados los expresados concesio
narios a permitir libremente la pesca du
rante .os últimos meses citados a todos 
los artes del Distrito, dentro de la zona 
vedada por el artículo 23 del menciona
do Reglamento, y entendiéndose que esta 
concesión es sólo válida para el cala
mento de la actual temporada ¿le pesca.

Lo digo a  W .  II. para su conocimiento 
y efectos,

Dios guarde a VV. II. muchos años 
. Madrid, 25 de marzo de 1953—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, :¿esús M.» de Rotaoche/

limos. 'Sres Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

A D MI N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C I O N
Dirección General de Correos y 

Telecomunicación
Edicto por el que se cita, llama y empla

za a don Claudio Novella Sánchez para 
la plaza vacante de Cartero urbano de 
tercera clase que ha de ser cubierta 
por el turno de cesantes.

Reservada por Orden ministerial de 26 
de febrero último una vacante de Cartero 
urbano de tercero clase, con ¡el haber 
anual de 6.000 pesetas, para ser cubierta 
por el turno de cesantes,' eh la forma 
y condiciones que determina la Orden 
Ministerial dé 14 de abril de 1945 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro U7), y encontrándose en aquella si
tuación y en paradero desconocido don 
Claudio Novella Sánchez, por este segun
do edicto se le cita, lLama y emplaza para 
que, den tro ' del término de quince dias 
naturales, a partir de su publicación, s-* 
ponga en comunicación personal o  por 
escrito con la Administración Principal 
de Correos de su respectiva residencia o 
por la Sección Central de personal de esta 
Dirección General, al expresado objeto, 
significándole que de no verificarlo le pa
rarán los perjuicios a que hubiere lugar. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1953.—El Di

rector géneral, Luis Rodríguez de Miguel.

Instituto de Estudios de Adminis
tración Local

Transcribiendo primera Circular sobre
formación de plantillas.

Excmos. Sres.: A tenor de los artícu
los 13 y 14 del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
número primero de la Orden de 29 de 
enero próximo pasado, esta Dirección Ge
neral há dispuesto:

1.° Se delega en los Gobernadores ci
viles el visado de las plantillas de perso
nal correspondientes a Municipios de me
nos de 8.001 habitantes.

2.° Todas las plantillas serán ; remiti
das por las Corporaciones locales a los 
Jefes de las Secciones Provinciales de 
Administración Looal en los plazos que 
se irán señalando; los referidos Jefes las 
elevarán, con su informe, a este Centro

directivo o a los Gobernadores civiles, 
según proceda en cada caso, y en las fe
chas que también se indicarán.

3.̂  Las Corporaciones formularán los 
cinco estadillos siguientes en papel tama
ño folio (21 x 3l cm aproximadamente), 
ajustándose a los modelos que se inser
tan al final de esta circular:

A» Censo y Presupuestos. ^
B) Personal en’ 30 de junio de 1952.
C) Plantilla ideal futura.
D> Plantilla efectiva de cargos de los 

Cuernos Nacionales de Administración 
Local.

E) Plantilla de transición que se pro
pone de cargos no integrados en los Cuer
pos Nacionales.

4.° Todos los estadillos se formularán 
por cuadruplicado y constituirán simples 
relaciones numéricas, sin que en ellos de- 
bán figurar los nombres de los funciona
rios, salvó lo prevenido en el modelo .D 
para las plazas de los Cuerpos Naciona
les.

5.° Cada serie completa, integrada 
por un solo ejemplar de cada estadillo, 
se incluirá en una carpeta de papel fuer
te tamaño folio, en cuya parte superior 
se reseñará el nombre del Municipio y 
Provincia a que pertenece: en la parte 
inferior se indicará, respectivamente, en 
las diferentes carpetas:

..1.a Para la Dirección General de Ad
ministración Local.

2.a Para el Gobierno Civil.
3.a Para la Jefatura de la Sección pro

vincial.
4.a Para devolver a esta Corporación.
6.° Los estados B), O  'y  E) compren

den únicamente al funcionario de Admi
nistración Local, por lo que no deben fi
gurar los funcionarios de los Cuerpos Ge
nerales de Sanidad ni el personal sujeto 
a la legislación .laboral.

7.° Para facilitar su interpretación, los 
estadillos insertos al final,de la presente 
contienen a 'títu lo de ejemplo la enume
ración de algunas plazas, pero tales ejem
plos sólo deben entenderse como simple 
orientación.

8.° Al objeto de simplificar la redac
ción de las plantillas, en los Municipios 
con censo inferior a 20 000 habitantes no 
será necesario clasificar en Subgrupos a 
los funcionarios pertenecientes a cada 
Grupo. La propia clarificación en Grupos 
no será necesario expresarla en las plan
tillas de Municipios con censo inferior á 
8.001 habitantes.

9.° El vigente Reglamento de funckv 
ríarios tiene en sus preceptos la suficien
te flexibilidad para que cada Corpora
ción pueda formar su plantilla con arre
glo a las necesidades efectivas del serj 
v icio ; únicamente será preciso, en cada 
caso de excepción al módulo normal (es
pecialmente artículos 187-5 y 230 del Re
glamento), razonar "con los debidos fun
damentos la alteración, sin perjuicio de 
que el Jefe de lâ  Sección Provincial sbJ 
meta posteriormente la petición a infor
me de los órganos llamados a emitirlo 
en cada caso.

10. Lo prevenido en el número ante
rior. se aplicará, asimismo, a la constitu
ción, alteración o disolución de Agrupa
ciones para el sostenimiento de una pla
za común (artículos 188 y 229), cuando 
se trate de disolver Agrupaciones exis
tentes, y si la plaza estuviera cubierta 
en propiedad, será preceptiva la audien
cia del funcionario titular, quien mani
festará expresamente en qué situación 
prefiere quedar, de aprobarse la desagru
pación.

11. La presente Circular insertará 
en los «Boletines Oficiales» de las pro
vincias.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1953.—El Di

rector general, José García Hernández.

Excmos. Srep. Gobernadores civiles de to
das las provincias, excepto Navarra.
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MUNICIPIO .................... PROVINCIA DE ........................................

Estadillo E .—Plantilla de transición

Número
de

plazas
C A R G O S Dotación O B S E R V A C I O N E S

31

1 '
1
2 
•>

6

1

l

Ejemplos:

G r u p o  A).—A d m in istra tiv os

Subgrupo b \ — Técnico-adminis- 
t ra t i vos cu ali//cu dos

Oficialía Mayor ......................... .

Subgrupo c ) — Escala técnico- 
administrativa

Jefatura de Negociado ..............
Subjefatura de Negociado
Plazas de Oficiales ....................
Plazas de Oficiales ....................

Subgrupo d). — Escala auxiliar

Plazas de Auxiliares ..... ............

Subgrupo eb—Plazas especiales 
administrativos

Tenedor de libros (asimilado a 
Oficial; ........................................

Auxiliar de Contabilidad ...... 773
Etcétera, etc.

,13.500 
11 750 • 
9 000
9.000

8.000

11.000

8.000

A crear a la primera amorti
zación de la escala técnico- 
activa.

A extinguir.

A transformar.
A transformar.
A transformar.
A amortizar.

A crear a la segunda amorti
zación de la escala técnico- 
activa.

\
I

Resultas del personal anterior 
al I de julio de 1952

Relojero .......................................... 1.300

¿..... ........................................  a ......  de ..... ...........................de 1953.

\?o b .o :
El Presidente de la Corporación, El Secretario,

Patronato Nacional Antitubercu
loso

Anunciando solicitud de permuta de des
tinos entre las enfermeras doña María 
del Pilar García Santos y doña Juana 
Martínez Vellisca.
Por doña María del Pilar García San

tos y doña Juana Martínez Veliisca, En
fermeras Instructoras de la Ciudad Sa- 
natorial de Tarrasa (Barcelona) y del 
Sanatorio Antituberculoso «Caubet» (Ba
jeares), respectivamente, dependientes cíe

este Patronato, se ha elevado petición en 
solicitud de permuta de sus expresados 
destinos

Lo que se hace público para genera, 
conocimiento a fin de que en el plazo 
de diez días hábiles, contados a partir 
de; siguiente a la publicación de la pre
sente, puedan formularse las oportunas 
reclamaciones por quienes se consideren 
perjudicados en sus dprechos, alegando 
las razones que para ello tuvieren.

Madrid, 26 de marzo dp 1953.—El De
legado de s - E. el Ministro de la Gober
nación, presidente, José A. Palanca.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Subsecretaría 
Anunciando las vacantes que se citan co

rrespondientes al personal facultativo 
de este Departamento.
Se anuncian las vacantes que interesa 

cubrir en 'los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para, que los funciona
rios con derecho a ello puedan solicitar
las, por conducto reglamentario, dentro 
del plazo de quince días naturales, con
tando incluso el de su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ale
gando los méritos, servicios y circuns
tancias que justifiquen su pretensión,

Las referidas vacantes son;

PERSONAL FACULTATIVO 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos,  Canales 

y Puertos
Jefatura de Obras Públicas de Las Pal

mas. 
jefatura de Obras Públicas d e Nava

rra y Alava.
Confederación Hidrográfica del Gua

diana.
Cuerpo de Ayudantes y de Sobrestantes 

de Obras Públicas
Jefatura de Obras Públicas de Lo

groño.
Jefatura de Obras Públicas de Se

govia.
Jefatura de O bras. Públicas de Gra

nada.
Madrid. 27 de marzo de 1953.-—El Sub

secretario, José María Rivero de Aguilar.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a « Maquinista y Fundiciones 
del Ebro, S A.», e l concurso de proyec
tos, suministro y montaje de las tomas 
de agua para la presa del pantano de 
Barrios de Luna.
Este Ministerid ha resuelto:
Adjudicar definitivarnenie el concurso 

de proyectos, suministro y montaje de las 
lemas de agua para la presa del Par.- 
tano de Barrios de Luna a «IViaquini-ita 
y Fundiciones del Ebro, S. A.», con la so
lución de tomas inferiores únicas, en -a 
cantidad de 2.061.631,68 pesetas, 'que re
presenta una baja Ge 2.260.064,32 pesetas 
sobre el presupuesto que sirvió de base 
a la licitación, con las condiciones que 
rigieron en el concurso, a las que se 
agregarán las siguientes:

1.:i En el plazo de un mes. contado 
a partir de la publicación de la adjudi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, el adjudicatario presentará a 
la aprobación de la Confederación Hidro
gráfica del Duero un proyecto comp.e- 
meptario de abocinamiento de la entra
da. que comprenda desde las rejillas a la 
tubería normal. Los precios unitarios que 
se aplicarán a este proyecto serán los 
mismos que figuran en el presentado a 
la licitación. .

En el mismo plazo presentará el adju
dicatario el cuadro d? realización del su
ministro y deberá cursar por intermedio 
de la mencionada Confederación Hidro
gráfica los pedidos oficiales de todos 
aquellos materiales qu» le sean precisos 
para la construcción de lo.s elementos ad
judicados, así como deberá completar el 
pliego de condiciones con el articulo adi- 

; cional referente a jornales y precios de 
| materiales.

2.a Cuando, como consecuencia del in
forme definitivo de los ensayos que se 
realizan por el Laboratorio de Hidrodiná-^ 
mica de la Escuela de Caminos te co
nozca la formá definitiva de la tapa d^ 
cierre de la cámara de compuertas y 
la del defiector a chorro, el adjudicata
rio estará obligado a su construcción, 
previo proyecto que redactará y presen
tará a la aprobación de la repetida. Con
federación Hidrográfica del Duero. Los 
precios unitarios que se aplicarán a este 
proyecto serán los mismos que figuran 
en el presentado a la licitación, o, en 
só caso, calculados sobre la base de éstos.

De Orden del Efccmo. Sr. Ministro _ ¿o 
comunico a V. I. para su conocimiento 
v efectos, con remisión de un ejemplar 
del nli^go de condiciones particulares y 
económicas.

Madrid. 26 de marzb de 1953.—El Di
rector geneial, Francisco García de Sola. 
Sr. Ordenador Central de Pagos.

M IN ISTERIO  DE EDU CACION  
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Transcribiendo la lista definitiva de aspi
rantes a cátedras de «Matemáticas» de 
Escuelas del Magisterio (Maestras).
De conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo octavp de la Orden ministerial 
de 29 de marzo de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16 de abril) pol
la que se convocan oposiciones, turno li
bre, para proveer las plazas vacantes de 
«Matemáticas» de las Escuelas del Magis
terio, Maestras, de Cáceres, Castellón, Ge
rona, Jaén. Las Palmas, Málaga, Melilla, 
Palencia, Santander y Zamora, y trans
currido el plazo señalado por Orden, de 15 
de enero último .(BOLETIN OFICIAL
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DEL ESTADO de 28 del mismo mes) para 
com pletar docum entaciones y form ular 
reclamaciones,

Esta D irección General hace pública la 
relación definitiva de aspirantes adm iti
das y excluidas, ordenadas en ella según 
lo establecido en el artículo 10 del Regla
m ento de Oposiciones a Cátedras, de 4 de 
septiembre de 1931:

Opositoras admitidas

1.*—D n Antonia Ferrín Moreiras.
2.—D.a Maria Tbresa Menéndez Gonzá

le z —Ex combatiente.
3.—D a Ramona Rivera Marimón.
4.—DA Emilia Pita Merino.
5.*—D.a Maria de los Angeles Alvarez

Gago.
6 — D n Angeles P eiró Callizo.
7 —D 11 Rafaela García Rubio.
8 .—Da Juana X ib°rta  peramatéu. — Ex

combatiente.
9.—D.;) Baltasara Pérez Sánchez.

10.— DA M aría de los D esam p arad os M a r
tí Calvo.

11— D a María Demíne-uez Montesa.
12.—D Carmen Muñíais Lamas.
3 3'—D Engracia Niño Martínez.
14.—D A Amparo González Sabariegos.
15*.—D María Luisa González Sabariegos.
18.—D.:l Pilar Ortiz Gracia.
17.—D.a Patrocinio Flora R o m e r o  Car- 

mona.
18 —D :< María Salomé Beltrán García.
19.— DA Rosa Obrador Par pal.
20.—D.H Ana María- Horrillo Domínguez.
21.—D a Carmen Otero Fernández.
22. — DA María Pilar Martín Rulz.
23.—D'* Rosaura Nistal Bedía.
24.—D a Ignacia Gómez Aguilar.
25.— D a María Cruz Villar P érez— Adm i

tida a reserva de presentar el 
docum ento a que se refiere el 
artículo tercero de la Orden 
ministerial de 24 de junio de 

j 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO de 13 de julio), den
tro del plazo señalado en el 
mismo).

26.— D a Margarita Dávila García-M iran
da.— Idem id. id.

27.—D a Victoria Gregoria Redando Meña.
28.—Da Francisca González/ López.
29.—D a Carmen Perera del Collado.
30.—D H María Ameijeiras Rodríguez.
31.—D ;i Julia María Díaz López.
32 — DA Luisa Lónez González.
33.—D ’ María Gloria Hernández Calvo.
34.— D a- Angelina Rodríguez García.
35.—D a María Encarnación Vilar Giner.
36.— D a María del Rosario Sierra García.

Admitida a reserva de presen
tar la docum entación devuelta 
por el Registro General del 
Ministerio en 2 de febrero ac
tual, para su firm a 

37 — D a María Teresa Zorita Viota.— Ad
mitida a reserva de presentar 
el docum ento a que se refiere 
el artículo tercero de la Orden ■ 
ministerial de 24 de junio de 
1952, dentro del plazo señalado' 
en el mismo.

38.— DA María Montserrat Martínez Díaz.
39.~~Da Emma González Martínez.

Opositoras excluidas

1 — D a. Carmen Medina Simón.
2 .—Da María de la Cinta Badillo Bara-

llat.
3.—DA Gloría Coello Garáu.
4.—D a Vicenta de las Heras Saiz.
5.—DA Rosa María Menéndez Carrillo.
Lo digo a V. S. para su conocim iento

y efectos.
Dios guarde a V; S. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1953.— El Di

rector general, E. Canto.

Señor Jefe de la Sección de Enseñanzas 
del Magisterio del M inisterio de E d u ca - ' 
ción Nacional.

MINISTERIO DE INDUSTRIA (Dirección Genera) de Industria
Continuación a la relación de cetificados de productor nacional publicada en el BOLETIN  

NACIONAL DEL ESTADO de fecha 27 de marzo del año actual.

C. P. N. núm. 4.933, expedido en 30*9-1947
NARANJO NARANJO, ADELA— VIUDA DE ANTONIO G U TIER REZ

Fábrica de bobinado, ovillado y ehcarretado de hilos de coser — Oficina y fábrica :.M aría
Auxiliadora, 13. Sevilla

Cápacldad 
de producción

Kilogram os
P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a  :

H;los para coser y  labores, e n  tipos gruesos y colores diversos.........

En dós mil horas de trabajo al año.

6 2 .0 0 0

C. P. N. núm 4.934, expedido en 30-9-1947 (sustituye v anula al 4.214, expedido 30-11-944). 
IN DU STRIAS ART1 PLASTICAS, S. R. C., UBALDO SEGURA Y COMPAÑIA 

Fábrica de neines.— Calvo Sotelo. 23. Legazpia (Guipúzcoa)
Producción

normal

D ocenas

' máxima de pro
ducción

D ocenas
P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a :

Peines de asta............. ..  ...................................  ...
Peines de celuloide... ........................................
Peines de exneplax........................................

18.000 
42 000 
27.000

60.000
90.000
90.000.

En año de trescientos días laborables y jornada de ocho horas. Dedicados todos 
En año de trescientos días laborables y jornada de ocho horas Los máxim os se 

han calculado a base de dedicar los elem entos de producción a la fabricación de uno 
de los artículos indicados.

C. P. N. núm. 4.935, expedido en 4-10-1947
M E T A L U R G I C A ,  S A G  A S T I B E L Z  A,  S.  A .

Fábrica de accesorios de bicicletas y grapas— Oficina i  fábrica : Barrio de San Esteban.
Tolosa (.Guipúzcoa;

P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a :

Producción
norm al

Unidades

m áxim a de pro
ducción

Unidades 
——— — ......... - —?

Timbres de bicicleta....................... ... ... ...
Timbres puerta y despacho................ .........
Pedales...........................  . . .  '
Cam bios.........  ....................................  , .
Frenos................................ . . .
M anillares...............
Llantas..................
Grapas para correas.........  .............................

250.000
20.000
50.000
10.000 
20 000 ’ 
20.000 
20.000 
30.000

312.000
25.000 
72000 
11.500
25.000
25.000
25.000
37.000

* eJ?mentos de producción a timbres solamente, pueden fabricarse 450.000 unidades, 
y dedicados todos los elementos de producción a grapas -para correas solamente, pueden 
fabricarse 1.000.000 de unidades. - ( con inuará.j

Som etiendo a inform ación pública la soli
citud formulada por « Unión Eléctrica  
M adrileña» sobre declaración de «in te
rés nacional».

«Unión Eléctrica M adrileña» ha solici
tado Ta declaración ae «interés nacional» 
a . los fines de exp rop iaron  forzesa de 
los terrenos necesários, de acuerdo con  
las Leyes de 24 de otubre y 24 de po - 
veim bre de 1939, para el tendido de la 
línea de transporte de energía eléctrica a 
132.000 voltics desde la  subestación de 
«Iberduero, S. A.», en" el kilóm etro 5 500 
de la carretera de Extremadura al poste 
núm ero 109 de la lín ea 'd e  Puente Nuevo 
a la subestación del puente de la Prin
cesa, afectando terrenos de la provincia 1 
de Madrid.

En cum plim iento de lo que establece el ' 
artículo 13 del D ecreto de 10 de febrero 
d 1940 sobre concesión de auxilios para 
la im plantación y desarrollo de las indus
trias declaradas de «interés nacional», 

se somete esta petición a concurso-infor
m ación pública para que en un plazo dé 
quince días, a partir de la fecha de pu
blicación en el BOLETIN O FIC IA L DEL

ESTADO, puedan presentarse ante esta 
D irección General de Industria las opor
tunas reclam aciones de los propietarios 
de los terrenos afectados.

Madrid, 16 de febrero de 1953.— El D i
rector general, E. Rugarcía.

Autorizando a «Cem entos Valgrand e, So
ciedad Anónim a», la instalación de la 
subestación de transform ación que se  
cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Ltón a instan
cia de «Cementos Valgrande, S. A.», do
miciliada en León, calle del Conde de 
Gu.llén núm ero 2. en solicitud de auto
rización para instalar una subestación 
oe transform ación de energía eléctrica 
en Arbás del Puerto (León), y cumpli
dos los trámites reglam entarios ordena
dos en las disposiciones vigentes, .

Esta D irección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:
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Autorizar a «Cementos Valgrande, So
ciedad. Anónima», de León, la instala
ción ae una subestación de transforma
ción de energía eléctrica en Arbas del 
Puerto, compuesta por dos transformado
res gemelos de 500 KVA. de potencia, 
tensión primaria 44.000 ±  5 por 100 vol
tios y secundaria 230/133 voltios y el 
equipo correspondiente para protección, 
mando y maniobra. Esta subestación, que 
se alimentará con energía de «León In
dustrial», se instala con el fin de sumi
nistrarla en baja tensión para el fun
cionamiento de las instalaciones de la 
fábrica de «Cementos Valgrande», sita 
en Arbás del Puerto.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del mis
mo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un mes, contado a partir de la fecha 
de publicación de la presente resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la subestación se- 
ejecutará de acuerdo con las caracterís
ticas generales consignadas-en el proyecto 
que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en 
todos sus detalles constructivos a las Ins
trucciones de carácter general y Regla
mentos aprobados por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de 
León comprobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando, durante las obras* 
de instalación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a su cumplimiento y al de las con
diciones espeiales de esta resolución, y en 
relación con la seguridad pública, en la 
forma especificada e& las disposiciones 
vgentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación ae Industria de León de la 
terminación de las obras para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimien
to por parte de aquél de las condiciones 
especíales y demás disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por. inexatas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.
'6 .a Los elementos de la instalación 

proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a V. S .'m uchos años.
Madrid, 20 febrero de 1953.—El Dlrec- 

íor general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de León.

MINISTERIO DE COMERCIO
Dirección General de Comercio 

y Política Arancelaria
Transcribiendo normas regulando la ins

cripción y permanencia en el Registro 
Especial de Exportadores de Frutos 
Secos.

Los frutos secos españoles representan 
un importante renglón <je la producción 
agrícola, y si debido a la multiplicidad

de sus usos y destinos en la alimentación 
humana y aun de sus aplicaciones indus
triales tienen una amplia utilización en 
el meicado interior el exceso de su pro
ducción sobre el consumo nacional, #>u 
-cualidad de frutos conservables y la ex
celente calidad de los productos en 
nuestro extenso litoral mediterráneo ori
gina un comercio exterior de muy arrai
gada tradición y acusada prestancia, al 
par que de gran interés en la almendra y 
la avellana, de antiguo solicitadas por 
más de cincuenta paises de todos los Con
tinentes, en competencia con otros de la 
cuenca’ mediterránea, igualmente produc-' 
tores. y algunos en mayor escala.

La exportación de almendra y avellana 
constituyó y sigue constituyendo una im
portante fuente de divisas que, en al
gunos años, alcanzó cifras que le situa
ron en el primer lugar de la exporta
ción de productos agrícolas españoles.

Interesa por ello a la economía nacio
nal que los factores toaos que influyen en 
esta exportación sean objeto de medidas 
que fomenten las garantías de índole 
comercial <je las operaciones que con los 
mercados exteriores se realizan, y cui-, 
dando, a la par, de conservar el prestigio 
de las calidades españolas.

Se hace necesario por ello que los ex
portadores de estos frutos ejerzan su 
función comercial de una parte estimu
lados y de otra protegidos y amparados, 
para que la selección y calidad de las 
marcas puedan abrirse paso entre pre
ferencias y línea de actuación de países 
competidores, conservando mercados tra
dicionales y recuperando otros perdidos/

A aquel estímulo y amparo de la fun
ción exportadora tienden las normas si
guientes, que regulan las condiciones que 
han de reunir los que queriéndose xiedi- 
car con las debidas garantías a la mi
sión comercial de exportar aquellos fru
tos, han de ser inscritos en u n . Registro 
Especial de Frutos Secos, que si hoy exis
te para almendra y avellana solamente, 
ha de ser perfeccionado y revisado ides- 
pués de ampliarse a los frutos restantes 
de este Grupo de Secos.

Las normas que se establecen para in
gresar y permanecer en este Registro Es
pecial, que ^s la expresión nominal de la 
constitución simbólica de un cuerpo ex
portador, amparan los derechos del in
dividual y colectivo ejercicio profesional 
en la alta misión económica que le in
cumbe, estableciendo paralelamente unos 
deberes de general aplicación en la con
secución del bien común.

Ha ^  ser la Organización Sindical, y 
en este caso concreto el Sindicato Na
cional de Frutos y Productos Hortícolas, 
como instrumento de colaboración con el 
Estado para la consecución de estos fines, 
quien sobre la base de estas normas de 
selección que propone y de las disposi
ciones que las complementen y sean eje
cutivas con su propia disciplina sindical, 
dé eficiencia a los meritorios esfuerzos 
y actividades de los exportadores para el 
fomento de este sector económico de ge
neral interés nacional.

Aceptada, en consecuencia, la propues
ta de referencia,

Esta Dirección General acuerda apro
bar las siguientes, disposiciones y normas:

REGISTRO ESPECIAL DE EXPORTA
DORES DE FRUTOS SECOS

I* Disposiciones generales

1.a El Registro Especial de Exporta
dores de Frutos Secos tiene por objéto 
la inscripción de las persdhas individua
les o Jurídicas dedicadas al comercio ex

terior de almendra, avellana, cac ahuet, 
castaña, nueces, piñones y cualquier otvo 
fruto seco del país. 1

2.a El Registro constará de dos Sec
ciones: la primera, integrada por los ex
portadores de almedra y avellana y la 
segunda, por aquellos que dediquen su 
actividad comercial a la exportación de 
los demás frutos secos enumerados, pu- 
aiendo los interesados constar inscritos 
en ambas Secciones.

3.a para poder ejercer el comercio de 
exportación de frutos secos será requisi
to indispensable figurar inscrito en este. 
Registro Especial, en alguna o en las dos 
Secciones. Unicamente podrán ser titu
lares de licencias, de exportación las fir
mas comerciales inscritas en el Registro.

4.a El Registro Especial de Exportado
res de Frutos Secos será organizado, con
servado y custodiado en el Sindicato Na
cional de Frutos y Productos Hortícolas, 
a través de su Grupo Nacional de Frutos 
Secos y bajo la inspección de la Direc
ción General de Comercio y Política, 
Arancelaria.

5.a El Registro tendrá carácter pú
blico, evacuando en forma de calcifica
ciones las peticiones de conocimiento que 
se. ^  dirijan.

II. De la inscripción en el Registro

1.° Todo español, o extranjero debida
mente autorizado para ejercer el co
mercio en España, sea persona natural o 
jurídica, para poder figurar inscrito en 
el Registro Especial, deberá reunir las 
condiciones siguientes: ^

a) Ser mayor de edad, en el caso de 
persona individual, y estar legalment-e 
constituida, cuando se trate de persona 
jurídica.

b) Reunir las condiciones requeridas 
en la Ley para el ejercicio habitual del 
comercio.

c) Estar inscrito en el Registro Ge
neral de Exportadores y encuadrado en 
el Sindicato Vertical de Frutos y Pro
ductos Hortícolas.

d) Estar dado de alta en contribución 
y al corriente en relación con la Ha
cienda Pública.

e) Poseer adecuada y suficiente Ins
talación y organización comercial, asi 
como probada capacidad para el ejerci
cio del comercio de exportación.

2.° Los que creyéndose con derecho as
piren a la inscripción en este Registro 
Especial deberán formular solicitud de
bidamente documentada, dirigida al ilus- 
trísimo señor Director general de Comer
cio y política Arancelaria (Ministerio de 
Comercio) y tramitada por conducto de 
las Jefaturas de .los Sindicatos Provin
ciales de Frutos y Productos Hortícolas, 
que la cursarán al Sindicato Nacional, 
Grupo de Fhitos Secos.

A la instancia acompañarán:
a) Partida de nacimiento legalizada, 

o  en su caso, copia legalmente autori
zada de la escritura de constitución de 
Ca Sociedad, y simple de los Estatutos.

b) Fotocopia o copia legalmente au
torizada de su inscripción en el Registro 
General de Exportadores.

c) Documento acreditativo de estar al 
corriente en el pago de las contribucio
nes o patentes.

d) Certificado del Sindicato Vertical 
de Frutos y Productos Hortícolas, acre
ditativo de estar encuadrado en el mismo.

e) Certificado expedido por el Sin
dicato Provincial de Frutos y productos 
Hortícolas, acreditativo de poseer insta
lación y organización comercial adecua
das para la exportación de frutos secos. 
Este certificado será expedido por el Jefe 
del Sindicato Provincial, previo informe
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de la Ju n ta  Sindical del Grupo o del Suógnipo corre.spona:ente.■ C ernücauo qei S. O. I. V. R. E., acreditativo  de que el solicitante posee habitúa imente a l m a c é n  en condicionas técnicas sulicientes para dedicarse al com ercio de exportación de fru tos secos.g> In íorm e favorable de la Delegación de Conierc;o a que pertenezca *a provincia correspondiente.3" El expediente de solicitud de inscripción será elevado a la Dirección Ge- riera l de Comercio y política A rancelaria por ei S indicato Nacional de Frutos y P roductor Hortícolas con la propuesta correspondiente, form ulada a la vista de la docum entación ap ortada  y de los a n tecedentes comerciales que ex istan  en el m ism o en . relación con el solicitante, quedando la expresada docum entación, una vez resuelto el expediente, a rch ivada en la Dirección GeneraL4.° D ictada resolución en  el expediente  y com unicado el acuerdo de inscripción al S indicato Nacional de F rutos y Productos Hortícolas, éste procederá a p racticarla, con carácter provisional, por un  período de dós años, transcurridos los cuales, ad qu irirá  ca rácter de definitiva, siem pre que el interesado haya confirm ado en el transcurso  de dicho plazo su capacidad* comercial exportadora, idoneidad y solvencia. Si no hubiera exportado en ese tiempo, co n tinuará  con inscripción provisional nuevo periodo de dos años, siéndole aplicable lo dispuesto eh el ú ltim o párrafo  del Epígrafe III. El acuerdo denegando o accediendo a la inscripción se com unicará al interesado a  través del S indicato Nacional de F ru tos y productos Hortícolas.
III, Condiciones para persistir inscrito en el Registro

Serán  condiciones necesarias p a ra  persistir como inscrito  definitivo en el R egistro  las siguientes:1.a M antener la capacidad e idoneidad com ercial y las condiciones generales e l i gidas para  dedicarse a  la  exportación de fru tos secos.2.a Coadyuvar activam ente a la ejecución de todas las disposiciones de carác te r legal y norm as establecidas por el M inisterio de Comercio que se refieran  a precios, condiciones de venta, etc., en el comercio de exportación.3.a C um plir las norm as que e n  ejecución de las an teriores dicte el S ind icato Nacional de Frut-os y Productos H ortícolas. por sí o a través de los O rganism os en el mismo encuadrados.4.a M antenerse al co rrien te  en el pago de las contribuciones y patentes.5.a Poseer en esta  fecha al m enos una m arca reg istrada en nom bre com ercial p a ra  los fru tos de exportación.La fa lta  de cualesquiera de las condiciones enum eradas podrá m otivar u n a  propuesta de suspensión de derechos derivados de. la inscripción, en el Registro, h a sta  un plazo de dos años, fo rm ulada por el S ind icato  Nacional a  la  Dirección G eneral de Comercio, y Política A rancelaria, que resolverá en  consecuencia.
Si transcurridos dos años sin realizar operación alguna de exportación, y por tan to  sin dem ostra r si reúne las  condiciones p a ra  pasar a definitivo, si fuera provisional, o p a ra  perm anecer como definitivo, será  apercib ida la firm a de que si en nuevo plazo de dos años no realiza tam poco exportación alguna, será  dada .de b a ja  v necesitará  nuevo expediente -para ser adm itida a  su solicitud.

IV. De la baja en e l Registro
1.° Serán motivos de anulación de la inscripción en el R egistro Especial los siguientes:

a) Muerte.
b) Disolución, cuando se tra te  de personas jurídicas.
c) Incapacidad jurídica para ei e jercicio qcl comercio, por cualquiera de las causas señaladas en las leyes y concretam ente en el titulo primero del libro p rimero del Código d e Comercio.
d) Petición del interesado.
e) Incum plim iento de las norm as o instrucciones, tan to  estata .es como sindicales, que regulen o desarrollen el proceso-económ ico del comercio de fru tos secos.
f )  Cualquier o tra  infracción o ejercicio indebido del com ercio que puriiéra perjud icar gravem ente el prestigio de los fru tos secos españoles o los intereses legítim os de ios dem ás m iem bros de la com unidad p roductora o exportadora, o lesionar tam bién gravem ente los intereses económicos de la nación.
g) Realización de exportaciones por cu en ta  de personas incapacitadas para el ejercicio del com ercio qe fru tos secos,
h) po r alcanzar en las exportaciones porcentajes de averia o dem érito que m otiven devolución o reclam ación superiores a las norm ales.P ara  la estim ación de tales porcentajes se com putará la  to ta lidad  de la  exportación en cada cam paña.2.° La anulación *de inscripción y consiguiente ba ja  en el Registro, en los casos de m uerte, disolución y petición del propio interesado se decretará  de oficio por la Dirección G eneral de Comercio y Política Arancelaria, a propuesta del S ind icato  Nacional de F ru tos y Productos Hortícolas.En los dem ás casos se in s tru irá  por el S indicato una inform ación sum aria, acreditativa de los supuestos de hecho, la que, una vez conclusa, será elevada, con la oportuna propuesta, a la Dirección G enera l para  su resolución.3.° Antes de ordenar la incoación del expresado procedim iento, el S indicato pod rá  poner en conocim iento del in te resado ios motivos existentes p a ra  proponer su b a ja  en el Registro, requiriéndole pa ra  que m anifieste su conform idad o disconform idad con los mismos y con aquella medida. Caso de conform idad, el S ind icato propondrá a  la Dirección G eneral 

la anulación de la correspondiente inscripción. decretándose ésta de p lano y sin m ás trám ites.4.° La Dirección G eneral de Comercio y Política A rancelaria podrá acordar la anulación de inscripción por cualquiera de los motivos an tes  , enum erados, previo inform e del S ind icato  Nacional de F ru tos y Productos Hortícolas.
V. Casos especiales

1.° Se adm itirá  en  el Registro, como exportadores, a las Cooperativas de productores legalm ente constitu idas q u e  reún an  las condiciones de organización e idoneidad com ercial exigidas con ca rácte r general y exclusivam ente en cuan to  afecta a  la exportación de fru tos de sus propios asociados, siem pre que ésta no se ha lle  som etida a  norm as estata les que lá  regulen y que hagan  incom patible o inconveniente con ellas la función exportad o ra  de estas entidades.2.° Los productores ten drán  derecho a ex portar su propia cosecha, previa inscripción como tales en este Registro, tam bién con la excepción señalada an tes p a ra  el caso de regulaciones estata les de la exportación.Si en dos cam pañ as consecutivas o en dos operaciones de la misma cam pañ a a l
canzase ,su exportación un porcentaje de avería o dem érito superior al norm al, en el puerto  O centro de destino, ta l facu ltad  pod rá , ser an u lada  por un  período

m ínim o de cinco años, tan to  en este caso segúnuo como en el anterior.3.w Los exportadores individuales que pertentrzcan <* Agrupaciones o Sociedades podrán perm anecer inscritos en el Registro siempre y cuando, con arreg.o a la.- norm as fundacionales y es ta tu ta rias  de la entidad, m antengan independiente su p e ro n aú d n d  jurídica y comercial.4.° En caso de existencia de una Com unidad fam iliar de tipo comercial, ten d rán  derecho a inscripción como exportadores. en caso de disolución de aquélla, la esposa o viuda, hijos o descendientes legítimos y herm anos del Jefe o D irector de dicha Em presa fam iliar, siem pre que an tes de la disolución de la m ism a hayan, cooperado activam ente a su funcionam iento o progreso técnico, económico o comercial.Tal derecho a inscripción se reconoce a  los hijos legítimos en caso de separación voluntaria de la Em presa fam iliar, quedando sujetos a la prueba de su idoneidad
VI. Disposiciones finales

1.a Por el Sindicato Nacional de F ru tos y Productos Hortícolas se procederá al estudio y propuesta de regulación de las m arcas que podrá usar en lo sucesivo' cada exportador. '2.a Se autoriza al Sindicato V ertical de Frutos y productos Hortícolas p a ra  proponer a  la Dirección G eneral de Comercio. pa ra  su aprobación, las norm as com plem entarias y precisas para  el m ejor desarrollo y m ás exacto cum plim iento de cuanto  antecede.3.a Por la expresada Corporación se procederá, an tes del 31 de julio próximo, a la  revisión del ac tual Registro Especial de Exportadores de F rutos Secos fo rm ado en v irtud  de lo dispuesto por O rden de ¿a Dirección G eneral de Comercio y Política A rancelaria de 22 de febrero de 1943, elevando a dicho C entro  directivo las correspondientes propuestas, conform e a la regla tercera del epígrafe I I  de las presentes norm as.4.a El plazo para  solicitar la inclusión en el nuevo Registro Especia* com enzará a los veinte días de la  publicación de esta  N orm ativa y será de otros sesenta háb iles, no adm itiéndose nuevas solicitudes h a sta  transcurridos dos años, que se f i ja n  como necesarios p a ra  la inscripción defi
nitiva.5.a Quedan d e^ogadas cu an tas disposiciones del m ism o o inferior rango se oponga a  lo dispuesto en la presente O r
den.
VII. Disposiciones adicionales transitorias

1.a- En tan to  subsista la  regulación del 
comercio exterior de los fru tos de la  Sección prim era, por i-a Comisión p a ra  el Com ercio de la A lm endra y la  Avellana, su ejercicio, h ab rá  de su jetarse a las norm as d ic tadas por dicho Organism o, siendo la  inscripción de este Registro Especial condición previa p a ra  poder figu rar en las  listas oficiales de aquella Comisión.2.a Q uedan /tam bién en suspenso las adm isiones en  la Sección p rim era  a  que se refieren, los casos prim ero y segundo del epígrafe V, en  tan to  subsista aquella regulación.3.a No se ten d rá  en cuenta las soluciones de continu idad  en las operaciones de exportación que realicen los inscritos en la  Sección prim era, n i los plazos tra n s curridos sin exportar aquellos fru tos que la m ism a com prende, cuando ello sea debido a  las norm as establecidas actual-: m ente p a ra  la regulación de la  exportación o las que en  lo sucesivo pud ieran  establecerse.Madrid. 23 de marzo de 1953—El Director general, F, Carderera,


